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II

(Actos no legislativos)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2023/1488 DE LA COMISIÓN 

de 6 de julio de 2023

por el que se renueva la aprobación de la sustancia activa de bajo riesgo arena de cuarzo con arreglo 
al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica el anexo del 

Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo (1), y en particular su artículo 20, apartado 1, en relación con su artículo 22, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante la Directiva 2008/127/CE de la Comisión (2) se incluyó la arena de cuarzo como sustancia activa en el 
anexo I de la Directiva 91/414/CEE del Consejo (3).

(2) De conformidad con el artículo 78, apartado 3, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, las sustancias activas incluidas 
en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE se consideran aprobadas con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 y 
figuran en la parte A del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión (4).

(3) La aprobación de la sustancia activa arena de cuarzo, tal como figura en la parte A del anexo del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 540/2011, expira el 31 de agosto de 2023 (5).

(1) DO L 309 de 24.11.2009, p. 1.
(2) Directiva 2008/127/CE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2008, por la que se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo para 

incluir varias sustancias activas (DO L 344 de 20.12.2008, p. 89).
(3) Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa a la comercialización de productos fitosanitarios (DO L 230 de 

19.8.1991, p. 1).
(4) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 2011, por el que se establecen disposiciones de 

aplicación del Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la lista de sustancias activas 
aprobadas (DO L 153 de 11.6.2011, p. 1).

(5) Reglamento de Ejecución (UE) 2022/708 de la Comisión, de 5 de mayo de 2022, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución 
(UE) n.o 540/2011 en lo que respecta a la prórroga de los períodos de aprobación de las sustancias activas éster metílico de ácido 
2,5-diclorobenzoico, ácido acético, aclonifen, sulfato de aluminio y amonio, fosfuro de aluminio, silicato de aluminio, beflubutamida, 
bentiavalicarbo, boscalid, carburo de calcio, captan, cimoxanilo, dimetomorfo, dodemorf, etefon, etileno, extracto del árbol del té, 
residuos de la destilación de grasas, ácidos grasos C7 a C20, fluoxastrobina, flurocloridona, folpet, formetanato, ácido giberélico, 
giberelina, proteínas hidrolizadas, sulfato de hierro, fosfuro de magnesio, metam, metamitrona, metazaclor, metribuzin, milbemectina, 
fenmedifam, pirimifos-metilo, aceites vegetales/aceite de clavo, aceites vegetales/aceite de colza, aceites vegetales/aceite de menta verde, 
propamocarb, proquinazid, protioconazol, piretrinas, arena de cuarzo, aceite de pescado, repelentes (por el olor) de origen animal 
o vegetal/grasa de ovino, S-metolacloro, cadena lineal de feromonas de lepidópteros, sulcotriona, tebuconazol y urea (DO L 133 de 
10.5.2022, p. 1).
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(4) De conformidad con el artículo 1 del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012 de la Comisión, Letonia, el Estado 
miembro ponente, y Rumanía, el Estado miembro coponente, recibieron una solicitud de renovación de la 
aprobación de la sustancia activa arena de cuarzo (6) dentro del plazo previsto en dicho artículo.

(5) Los solicitantes presentaron también los expedientes complementarios exigidos por el artículo 6 del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 844/2012 al Estado miembro ponente, al Estado miembro coponente, a la Comisión y a la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria («la Autoridad»). El Estado miembro ponente consideró admisible la 
solicitud.

(6) El Estado miembro ponente elaboró un proyecto de informe de evaluación de la renovación en consulta con el 
Estado miembro coponente y lo presentó a la Autoridad y a la Comisión el 2 de marzo de 2021. En dicho proyecto 
de informe de evaluación de la renovación, el Estado miembro ponente propuso renovar la aprobación de la 
sustancia activa arena de cuarzo.

(7) La Autoridad puso a disposición del público el expediente complementario resumido. La Autoridad también 
distribuyó el proyecto de informe de evaluación sobre la renovación a los solicitantes y a los Estados miembros para 
que formularan observaciones y puso en marcha una consulta pública al respecto. La Autoridad transmitió las 
observaciones recibidas a la Comisión.

(8) El 16 de agosto de 2022, la Autoridad comunicó a la Comisión su conclusión (7), en la que indicaba que cabía 
esperar que la arena de cuarzo cumpliera los criterios de aprobación establecidos en el artículo 4 del Reglamento 
(CE) n.o 1107/2009.

(9) La Comisión presentó al Comité Permanente de Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos un informe sobre la 
renovación relativo a la arena de cuarzo y un proyecto del presente Reglamento el 8 de diciembre de 2022 y el 
25 de mayo de 2023, respectivamente.

(10) La Comisión invitó a los solicitantes a presentar sus observaciones acerca de la conclusión de la Autoridad y, de 
conformidad con el artículo 14, apartado 1, párrafo tercero, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012, acerca 
del informe sobre la renovación. Los solicitantes presentaron sus observaciones, que se examinaron con 
detenimiento y se tuvieron en consideración.

(11) Se ha determinado, con respecto a uno o más usos representativos de al menos un producto fitosanitario que 
contiene la sustancia activa arena de cuarzo, que se cumplen los criterios de aprobación establecidos en el artículo 4 
del Reglamento (CE) n.o 1107/2009.

(12) Además, la Comisión considera que la arena de cuarzo es una sustancia activa de bajo riesgo con arreglo al 
artículo 22 del Reglamento (CE) n.o 1107/2009. La arena de cuarzo no es una sustancia preocupante y cumple las 
condiciones previstas en el punto 5 del anexo II del Reglamento (CE) n.o 1107/2009.

(13) Por consiguiente, es adecuado renovar la aprobación de la arena de cuarzo como sustancia activa de bajo riesgo.

(14) No obstante, de conformidad con el artículo 14, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 1107/2009, en relación con su 
artículo 6, y teniendo en cuenta los actuales conocimientos científicos y técnicos y el resultado de la evaluación del 
riesgo, es preciso fijar una pureza mínima de la arena de cuarzo y una cantidad máxima de la impureza sílice 
cristalina respirable (SiO2) con un diámetro ≤ 10 μm fabricadas, con el fin de garantizar la seguridad de la sustancia 
activa para su uso en productos fitosanitarios.

(15) Procede, por tanto, modificar el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 en consecuencia.

(6) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 844/2012 de la Comisión, de 18 de septiembre de 2012, por el que se establecen las disposiciones 
necesarias para la aplicación del procedimiento de renovación de las sustancias activas de conformidad con el Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la comercialización de productos fitosanitarios (DO L 252 de 
19.9.2012, p. 26).

(7) EFSA (Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria), 2022: «Conclusion on the peer review of the pesticide risk assessment of the 
active substance quartz sand» [«Conclusión sobre la revisión por pares de la evaluación del riesgo de la sustancia activa arena de 
cuarzo en plaguicidas»], EFSA Journal 2022;20(9):7552, 37 pp. doi:10.2903/j.efsa.2022.7552.
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(16) El presente Reglamento debe ser aplicable a partir del día siguiente a la fecha de expiración de la aprobación de la 
arena de cuarzo.

(17) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Renovación de la aprobación de la sustancia activa

Se renueva la aprobación de la sustancia activa arena de cuarzo, tal como se especifica en el anexo I, en las condiciones 
establecidas en dicho anexo.

Artículo 2

Modificaciones del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011

El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 se modifica con arreglo a lo dispuesto en el anexo II del presente 
Reglamento.

Artículo 3

Entrada en vigor y aplicación

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de septiembre de 2023.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 6 de julio de 2023.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO I 

Denominación común y números 
de identificación Denominación UIQPA Pureza (1) Fecha de aprobación Expiración de la 

aprobación Disposiciones específicas

Arena de cuarzo (no hay 
nombre común de la ISO)

1) 7631-86-9 (CAS)

2) 14808-60-7 (CAS)

855 (CIPAC)

[Hasta la fecha la indicación era la 
siguiente:

n.o CAS: 14808-60-7, n.o CI
CAP: no asignado]

1) Dióxido de silicio

2) Cuarzo

915 g/kg

La impureza sílice cristalina 
con un diámetro de 
partícula ≤ 10 μm es de 
importancia toxicológica y 
no debe superar el límite del 
0,1 % de partículas en el 
material técnico.

1 de septiembre de 
2023

31 de agosto de 2038 Para la aplicación de los principios uniformes a los que se 
refiere el artículo 29, apartado 6, del Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009, se tendrán en cuenta las conclusiones 
del informe sobre la renovación de la arena de cuarzo y, 
en particular, sus apéndices I y II.

Las condiciones de uso deberán incluir, cuando proceda, 
medidas de reducción del riesgo.

(1) En el informe sobre la renovación se incluyen más datos sobre la identidad y la especificación de la sustancia activa.
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ANEXO II 

El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión se modifica como sigue:

1) En la parte A se suprime la entrada 247, relativa a la arena de cuarzo.

2) En la parte D se añade la entrada siguiente:

Número Denominación común y 
números de identificación Denominación UIQPA Pureza (1) Fecha de aprobación Expiración de la 

aprobación Disposiciones específicas

«44 Arena de cuarzo (no hay 
nombre común de la ISO)

1) 7631-86-9 (CAS)
2) 14808-60-7 (CAS)
855 (CIPAC)

[Hasta la fecha la indicación 
era la siguiente: n.o CAS: 
14808-60-7, n.o CICAP: 
no asignado]

1) Dióxido de silicio

2) Cuarzo

915 g/kg

La impureza sílice 
cristalina con un 
diámetro de partícula 
≤ 10 μm es de 
importancia toxicológica 
y no debe superar el límite 
del 0,1 % de partículas en 
el material técnico.

1 de septiembre de 
2023

31 de agosto de 2038 Para la aplicación de los principios uniformes a los 
que se refiere el artículo 29, apartado 6, del 
Reglamento (CE) n.o 1107/2009, se tendrán en 
cuenta las conclusiones del informe sobre la 
renovación de la arena de cuarzo y, en particular, 
sus apéndices I y II.

Las condiciones de uso deberán incluir, cuando 
proceda, medidas de reducción del riesgo.».

(1) En el informe sobre la renovación se incluyen más datos sobre la identidad y la especificación de la sustancia activa.
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2023/1489 DE LA COMISIÓN 

de 13 de julio de 2023

por el que se inscribe un nombre en el Registro de Denominaciones de Origen Protegidas y de 
Indicaciones Geográficas Protegidas [«Edremit Zeytinyağı» (DOP)] 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los 
regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (1), y en particular su artículo 52, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el artículo 50, apartado 2, letra a), del Reglamento (UE) n.o 1151/2012, la solicitud de registro 
del nombre «Edremit Zeytinyağı» presentada por Turquía ha sido publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea (2).

(2) Al no haberse notificado a la Comisión ninguna declaración de oposición de conformidad con el artículo 51 del 
Reglamento (UE) n.o 1151/2012, procede registrar el nombre «Edremit Zeytinyağı».

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Queda registrado el nombre «Edremit Zeytinyağı» (DOP).

El nombre contemplado en el párrafo primero identifica un producto de la clase 1.5, «Aceites y grasas (mantequilla, 
margarina, aceite, etc.)», del anexo XI del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 668/2014 de la Comisión (3).

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 13 de julio de 2023.

Por la Comisión,
en nombre de la Presidenta,

Janusz WOJCIECHOWSKI
Miembro de la Comisión

(1) DO L 343 de 14.12.2012, p. 1.
(2) DO C 106 de 22.3.2023, p. 9.
(3) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 668/2014 de la Comisión, de 13 de junio de 2014, que establece las normas de desarrollo del 

Reglamento (UE) n.o 1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y 
alimenticios (DO L 179 de 19.6.2014, p. 36).
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REGLAMENTO (UE) 2023/1490 DE LA COMISIÓN 

de 19 de julio de 2023

por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que se refiere al uso en productos cosméticos de determinadas sustancias clasificadas como 

carcinógenas, mutágenas o tóxicas para la reproducción 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre los 
productos cosméticos (1), y en particular su artículo 15, apartado 1, y su artículo 15, apartado 2, párrafo cuarto,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) n.o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (2) establece una clasificación armonizada 
de sustancias clasificadas como carcinógenas, mutágenas o tóxicas para la reproducción (CMR) basada en una 
evaluación científica realizada por el Comité de Evaluación del Riesgo de la Agencia Europea de Sustancias y 
Mezclas Químicas. Las sustancias se clasifican como sustancias CMR de la categoría 1A, sustancias CMR de la 
categoría 1B o sustancias CMR de la categoría 2 en función del nivel de evidencia de sus propiedades CMR.

(2) De conformidad con el artículo 15 del Reglamento (CE) n.o 1223/2009, debe prohibirse el uso en productos 
cosméticos de las sustancias clasificadas como CMR de la categoría 1A, de la categoría 1B o de la categoría 2 con 
arreglo al anexo VI, parte 3, del Reglamento (CE) n.o 1272/2008 (sustancias CMR). No obstante, una sustancia CMR 
puede utilizarse en productos cosméticos si se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 15, apartado 1, 
segunda frase, o apartado 2, párrafo segundo, del Reglamento (CE) n.o 1223/2009.

(3) Con el fin de aplicar de manera uniforme la prohibición de las sustancias CMR en el mercado interior, garantizar la 
seguridad jurídica, en particular para los agentes económicos y las autoridades nacionales competentes, y garantizar 
un alto nivel de protección de la salud humana, todas las sustancias CMR deben incluirse en la lista de sustancias 
prohibidas del anexo II del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 y, en su caso, deben suprimirse de las listas de 
sustancias restringidas o permitidas que figuran en los anexos III a VI de dicho Reglamento. Cuando se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 15, apartado 1, segunda frase, o apartado 2, párrafo segundo, del 
Reglamento (CE) n.o 1223/2009, deben modificarse en consecuencia las listas de sustancias restringidas o 
permitidas de los anexos III a VI de dicho Reglamento.

(4) El presente Reglamento cubre las sustancias clasificadas como sustancias CMR con arreglo al Reglamento Delegado 
(UE) 2022/692 de la Comisión (3) («sustancias pertinentes»). El Reglamento Delegado (UE) 2022/692 se aplicará a 
partir del 1 de diciembre de 2023.

(5) No se ha presentado ninguna solicitud de uso en productos cosméticos con carácter excepcional para las sustancias 
pertinentes.

(1) DO L 342 de 22.12.2009, p. 59.
(2) Reglamento (CE) n.o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 

envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.o 1907/2006 (DO L 353 de 31.12.2008, p. 1).

(3) Reglamento Delegado (UE) 2022/692 de la Comisión, de 16 de febrero de 2022, por el que se modifica, a efectos de su adaptación al 
progreso científico y técnico, el Reglamento (CE) n.o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado 
y envasado de sustancias y mezclas (DO L 129 de 3.5.2022, p. 1).
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(6) En la actualidad, las sustancias pertinentes no se encuentran ni en la lista de sustancias restringidas del anexo III del 
Reglamento (CE) n.o 1223/2009, ni en las listas de sustancias permitidas de los anexos IV, V o VI de dicho 
Reglamento.

(7) El ácido 2-etilhexanoico (n.o CAS 149-57-5) figura actualmente en la entrada 1024 del anexo II del Reglamento (CE) 
n.o 1223/2009. Sin embargo, en dicha entrada no están incluidas las sales de esta sustancia, que están clasificadas 
como sustancias CMR [de la categoría 1B] por el Reglamento Delegado (UE) 2022/692. Ninguna de las demás 
sustancias pertinentes figura actualmente en el anexo II del Reglamento (CE) n.o 1223/2009. Procede, por tanto, 
añadir dichas sustancias a la lista de sustancias prohibidas en los productos cosméticos del anexo II del Reglamento 
(CE) n.o 1223/2009, y las sales del ácido 2-etilhexanoico a la entrada 1024 de dicho anexo.

(8) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (CE) n.o 1223/2009 en consecuencia.

(9) Las modificaciones del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 se basan en la clasificación de las sustancias pertinentes 
como sustancias CMR, por lo que deben aplicarse a partir de la misma fecha que tal clasificación.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Productos 
Cosméticos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo II del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 queda modificado con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente 
Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de diciembre de 2023.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de julio de 2023.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO 

El anexo II del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 se modifica como sigue:

1) La entrada 1024 se sustituye por el texto siguiente:

Número de 
referencia

Identificación de la sustancia

Nombre químico/DCI Número CAS Número EC

a b c d

«1024 Ácido 2-etilhexanoico y sus sales, excepto las 
especificadas en otras partes del anexo VI del 
Reglamento (CE) n.o 1272/2008

149-57-5/- 205-743-6/-».

2) Se añaden las entradas siguientes:

Número de 
referencia

Identificación de la sustancia

Nombre químico/DCI Número CAS Número EC

a b c d

«1695 Bromuro de amonio 12124-97-9 235-183-8

1696 Bis(2-etilhexanoato) de dibutilestaño 2781-10-4 220-481-2

1697 Di(acetato) de dibutilestaño 1067-33-0 213-928-8

1698 Dióxido de teluro 7446-07-3 231-193-1

1699 Tetraóxido de bario y diboro 13701-59-2 237-222-4

1700 2,2-Dimetilpropan-1-ol, tribromoderivado; 
3-bromo-2,2-bis(bromometil)propan-1-ol

36483-57-5/ 
1522-92-5

253-057-0/-

1701 2,4,6-Tri-terc-butilfenol 732-26-3 211-989-5

1702 4,4’-Sulfonildifenol; bisfenol S 80-09-1 201-250-5

1703 Benzofenona 119-61-9 204-337-6

1704 Quinoclamina (ISO); 2-amino- 
3-cloro-1,4-naftoquinona

2797-51-5 220-529-2

1705 Ácido perfluoroheptanoico; ácido 
tridecafluoroheptanoico

375-85-9 206-798-9

1706 N-(isopropoxicarbonil)-L-valil-(3RS)-3-(4-clorofenil)-β- 
alaninato de metilo; valifenalato

283159-90-0 608-192-3

1707 Ácido 6-[alquilo de C12-18 (ramificado, 
insaturado)-2,5-dioxopirrolidin-1-il]hexanoico, sales de 
sodio y de tris(2-hidroxietil)amonio

- 701-271-4

1708 Ácido 6-[alquilo de C10-13 (ramificado, 
insaturado)-2,5-dioxopirrolidin-1-il]hexanoico

2156592-54-8 701-118-1

1709 Ácido 6-[alquilo de C12-18 (ramificado, 
insaturado)-2,5-dioxopirrolidin-1-il]hexanoico

- 701-162-1
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a b c d

1710 Teofilina; 1,3-dimetil-3,7-dihidro-1H-purina-2,6-diona 58-55-9 200-385-7

1711 1,3,5-Triazina-2,4,6-triamina; melamina 108-78-1 203-615-4

1712 Fluopicolida (ISO); 2,6-dicloro-N-[3-cloro- 
5-(trifluorometil)-2-piridilmetil]benzamida

607-285-6 239110-15-7

1713 Triamida N-(2-nitrofenil)fosfórica 874819-71-3 477-690-9

1714 N-(5-cloro-2-isopropilbencil)-N-ciclopropil- 
3-(difluorometil)-5-fluoro-1-metil-1H-pirazol- 
4-carboxamida; isoflucipram

1255734-28-1 811-438-4

1715 Masa de reacción de 3-(difluorometil)-1-metil-N- 
[(1RS,4SR,9RS)-1,2,3,4-tetrahidro- 
9-isopropil-1,4-metanonaftalen-5-il]pirazol- 
4-carboxamida y 3-(difluorometil)-1-metil-N- 
[(1RS,4SR,9SR)-1,2,3,4-tetrahidro- 
9-isopropil-1,4-metanonaftalen-5-il]pirazol- 
4-carboxamida [contenido relativo ≥ 78 % de isómeros 
syn y ≤ 15 % de isómeros anti]; isopirazam

881685-58-1 632-619-2

1716 Margosa ext. [de semillas de Azadirachta indica sometidas 
a extracción con agua y tratadas después con disolventes 
orgánicos]

84696-25-3 283-644-7

1717 Cumeno 98-82-8 202-704-5

1718 Diacrilato de 2-etil-2-{[(1-oxoalil)oxi] 
metil}-1,3-propanodiilo; acrilato de 2,2-bis 
(acriloiloximetil)butilo; triacrilato de trimetilolpropano

15625-89-5 239-701-3

1719 Pentaacetato de pentapotasio 2,2’,2’’,2’’’,2’’’’- 
(etano-1,2-diilnitrilo)

7216-95-7 404-290-3

1720 Ácido N-carboximetiliminobis(etilennitrilo) 
tetraacético; Ácido pentético (INCI)

67-43-6 200-652-8

1721 (Carboxilatometil)iminobis(etilennitrilo)tetraacetato de 
pentasodio; pentetato pentasódico (INCI)

140-01-2 205-391-3

1722 Acetamiprid (ISO); (1E)-N-[(6-cloropiridin-3-il) 
metil]-N’-ciano-N-metiletanimidamida; 
(E)-N1-[(6-cloro-3-piridil) 
metil]-N2-ciano-N1-metilacetamidina

135410-20-7/
160430-64-8

603-921-1/
682-791-8

1723 Pendimetalina (ISO); 
N-(1-etilpropil)-2,6-dinitro-3,4-xilideno

40487-42-1 254-938-2

1724 Bentazona (ISO); 2,2-dióxido de 
3-isopropil-2,1,3-benzotiadiazina-4-ona

25057-89-0 246-585-8».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2023/1491 DE LA COMISIÓN 

de 19 de julio de 2023

por el que se añaden a las cuotas de pesca de 2023 determinadas cantidades retenidas en el año 2022 
de conformidad con el artículo 4, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 847/96 del Consejo 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CE) n.o 847/96 del Consejo, de 6 de mayo de 1996, por el que se establecen condiciones adicionales 
para la gestión anual de los TAC y las cuotas (1), y en particular su artículo 4, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el artículo 4, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 847/96, en el caso de determinadas 
poblaciones sujetas a TAC analíticos, los Estados miembros que sean titulares de una cuota podrán comunicar a la 
Comisión, antes del 31 de octubre del año al que corresponda dicha cuota, su deseo de retener un 10 % de ella, 
como máximo, y de trasladarlo al año siguiente.

(2) Los Reglamentos (UE) 2021/1888 (2), (UE) 2022/109 (3) y (UE) 2022/110 (4) del Consejo establecen las cuotas de 
pesca de determinadas poblaciones de peces para 2022 y especifican las poblaciones de peces que pueden 
someterse a las medidas previstas en el Reglamento (CE) n.o 847/96.

(3) Los Reglamentos (UE) 2022/2090 (5), (UE) 2023/194 (6) y (UE) 2023/195 (7) del Consejo establecen las cuotas de 
pesca de determinadas poblaciones de peces para 2023.

(4) Algunos Estados miembros solicitaron, antes del 31 de octubre de 2022, que parte de sus cuotas correspondientes 
a 2022 para determinadas poblaciones de peces se retuviera y se transfiriera a 2023. Las poblaciones de peces cuya 
transferencia se ha solicitado, así como el estado de explotación de estas, cumplen las condiciones para tal 
transferencia: dichas condiciones se establecen en el Reglamento (CE) n.o 847/96. Sin exceder los límites que se 
establecen en el citado Reglamento, las cantidades retenidas deben añadirse a las cuotas para 2023.

(1) DO L 115 de 9.5.1996, p. 3.
(2) Reglamento (UE) 2021/1888 del Consejo, de 27 de octubre de 2021, por el que se establecen, para 2022, las posibilidades de pesca de 

determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces en el mar Báltico, y se modifica el Reglamento (UE) 2021/92 en lo que 
respecta a determinadas posibilidades de pesca en otras aguas (DO L 384 de 29.10.2021, p. 1).

(3) Reglamento (UE) 2022/109 del Consejo, de 27 de enero de 2022, por el que se establecen para 2022 las posibilidades de pesca para 
determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la 
Unión, en determinadas aguas no pertenecientes a la Unión (DO L 21 de 31.1.2022, p. 1).

(4) Reglamento (UE) 2022/110 del Consejo, de 27 de enero de 2022, por el que se establecen para 2022 las posibilidades de pesca para 
determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces en el mar Mediterráneo y en el mar Negro (DO L 21 de 31.1.2022, 
p. 165).

(5) Reglamento (UE) 2022/2090 del Consejo, de 27 de octubre de 2022, por el que se establecen las posibilidades de pesca de 
determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces en el mar Báltico para 2023, y se modifica el Reglamento (UE) 2022/109 
en lo que respecta a determinadas posibilidades de pesca en otras aguas (DO L 281 de 31.10.2022, p. 1).

(6) Reglamento (UE) 2023/194 del Consejo, de 30 de enero de 2023, por el que se fijan para 2023 las posibilidades de pesca para 
determinadas poblaciones de peces aplicables en aguas de la Unión y, en el caso de los buques pesqueros de la Unión, en determinadas 
aguas no pertenecientes a la Unión, y se fijan para 2023 y 2024 tales posibilidades de pesca para determinadas poblaciones de peces de 
aguas profundas (DO L 28 de 31.1.2023, p. 1).

(7) Reglamento (UE) 2023/195 del Consejo, de 30 de enero de 2023, por el que se fijan, para 2023, las posibilidades de pesca de 
determinadas poblaciones y grupos de poblaciones de peces en el mar Mediterráneo y el mar Negro y se modifica el Reglamento 
(UE) 2022/110 en lo que concierne, para 2022, a las posibilidades de pesca aplicables en el mar Mediterráneo y en el mar Negro 
(DO L 28 de 31.1.2023, p. 220).
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(5) A fin de evitar un exceso de flexibilidad, que socavaría el principio de explotación racional y responsable de los 
recursos biológicos marinos vivos, obstaculizaría el logro de los objetivos de la política pesquera común y 
deterioraría el estado biológico de las poblaciones, cuando un Estado miembro ya haya hecho uso de la flexibilidad 
interanual prevista en el artículo 15, apartado 9, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (8) con respecto a una determinada población, no debe aplicarse ninguna transferencia de las cuotas de 
pesca no utilizadas prevista en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 847/96, y viceversa.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de Pesca y Acuicultura.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las cuotas de pesca que se establecen para 2023 en los Reglamentos (UE) 2022/2090, (UE) 2023/194 y (UE) 2023/195 se 
incrementan según lo establecido en el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los siete días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de julio de 2023.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN

(8) Reglamento (UE) n.o 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre la política pesquera común, 
por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.o 1954/2003 y (CE) n.o 1224/2009 del Consejo, y se derogan los Reglamentos (CE) 
n.o 2371/2002 y (CE) n.o 639/2004 del Consejo y la Decisión 2004/585/CE del Consejo (DO L 354 de 28.12.2013, p. 22).
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ANEXO 

Código del 
país

Código de la 
población Especie Designación de la zona

Cuota final 
2022 (1) (en 

toneladas)

Capturas 2022 
(en toneladas)

Capturas en 
condiciones 
especiales (2)
en 2022 (en 

toneladas)

Capturas totales 
2022 (en 
toneladas)

% de 
utilización 
final de la 

cuota

Cantidad 
transferida (en 

toneladas)

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10)

Poblaciones de peces para las que se establecieron cuotas en el Reglamento (UE) 2021/1888

DE HER/3D-R30 Arenque Aguas de la Unión de las subdivisiones 
25-27, 28.2, 29 y 32

278,669 250,045 0 250,045 89,73 27,867

DE PLE/3BCD-C Solla Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 1 342,122 742,928 0 742,928 55,35 134,212

DE SPR/3BCD-C Espadín Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 15 714,421 14 870,321 0 14 870,321 94,63 844,100

DK HER/30/31. Arenque Subdivisiones 30 y 31 2 128,963 1 916,067 0 1 916,067 90,00 212,896

DK HER/3D-R30 Arenque Aguas de la Unión de las subdivisiones 
25-27, 28.2, 29 y 32

2 371,076 1 939,571 0 1 939,571 81,80 237,108

DK PLE/3BCD-C Solla Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 6 515,932 862,084 0 862,084 13,23 651,593

DK SPR/3BCD-C Espadín Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 28 771,615 26 299,965 0 26 299,965 91,41 2 471,650

EE HER/03D.RG Arenque Subdivisión 28.1 23 734,651 18 810,150 0 18 810,150 79,25 2 373,465

EE HER/3D-R30 Arenque Aguas de la Unión de las subdivisiones 
25-27, 28.2, 29 y 32

7 857,244 6 503,143 0 6 503,143 82,77 785,724

EE SPR/3BCD-C Espadín Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 28 736,890 27 551,868 0 27 551,868 95,88 1 185,022

(1) Cuotas de que dispone un Estado miembro en aplicación de los Reglamentos sobre cuotas de pesca pertinentes, después de tener en cuenta los intercambios de cuotas de pesca de conformidad con el 
artículo 16, apartado 8, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 354 de 28.12.2013, p. 22), las transferencias de cuotas de 2021 a 2022 de conformidad con el 
artículo 4, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 847/96 del Consejo y con el artículo 15, apartado 9, del Reglamento (UE) n.o 1380/2013, o la reasignación y deducción de cuotas de pesca de conformidad con 
los artículos 37 y 105 del Reglamento (CE) n.o 1224/2009, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un régimen de control de la Unión para garantizar el cumplimiento de las normas de la política 
pesquera común, se modifican los Reglamentos (CE) n.o 847/96, (CE) n.o 2371/2002, (CE) n.o 811/2004, (CE) n.o 768/2005, (CE) n.o 2115/2005, (CE) n.o 2166/2005, (CE) n.o 388/2006, (CE) n.o 509/2007, 
(CE) n.o 676/2007, (CE) n.o 1098/2007, (CE) n.o 1300/2008 y (CE) n.o 1342/2008, y se derogan los Reglamentos (CEE) n.o 2847/93, (CE) n.o 1627/94 y (CE) n.o 1966/2006 (DO L 343 de 22.12.2009, p. 1).

(2) Condición especial establecida en los anexos de los Reglamentos pertinentes por los que se fijan las cuotas de pesca para el año 2022.
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(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10)

FI HER/30/31. Arenque Subdivisiones 30 y 31 101 840,064 58 388,604 0 58 388,604 57,33 10 184,006

FI HER/3D-R30 Arenque Aguas de la Unión de las subdivisiones 
25-27, 28.2, 29 y 32

10 719,492 10 007,246 0 10 007,246 93,36 712,246

LV HER/03D.RG Arenque Subdivisión 28.1 26 913,027 24 157,889 0 24 157,889 89,76 2 691,303

LV HER/3D-R30 Arenque Aguas de la Unión de las subdivisiones 
25-27, 28.2, 29 y 32

3 640,304 3 494,539 0 3 494,539 96,00 145,765

LV SPR/3BCD-C Espadín Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 31 771,225 31 355,940 0 31 355,940 98,69 415,285

PL HER/3D-R30 Arenque Aguas de la Unión de las subdivisiones 
25-27, 28.2, 29 y 32

17 553,699 16 266,282 0 16 266,282 92,67 1 287,417

PL PLE/3BCD-C Solla Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 1 463,626 176,492 0 176,492 12,06 146,363

PL SPR/3BCD-C Espadín Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 73 187,973 71 199,962 0 71 199,962 97,28 1 988,011

SE HER/30/31. Arenque Subdivisiones 30 y 31 19 328,736 16 975,983 0 16 975,983 87,83 1 932,874

SE HER/3D-R30 Arenque Aguas de la Unión de las subdivisiones 
25-27, 28.2, 29 y 32

16 198,239 15 023,842 0 15 023,842 92,75 1 174,397

SE PLE/3BCD-C Solla Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 529,082 18,899 0 18,899 3,57 52,908

SE SPR/3BCD-C Espadín Aguas de la Unión de las subdivisiones 22-32 53 486,762 52 735,672 0 52 735,672 98,60 751,090

Poblaciones de peces para las que se establecieron cuotas en el Reglamento (UE) 2022/109 del Consejo

BE ANF/*8ABDE Rapes Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las divisiones 8a, 
8b, 8d y 8e (condición especial para 
ANF/07.)

400,341 68,767 0 68,767 17,18 40,034

BE ANF/07. Rapes Subzona 7 3 497,326 1 334,566 68,767 1 403,333 40,13 349,733
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BE HAD/*2AC4. Eglefino Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la división 2a y la subzona 4 (condición 
especial para HAD/5BC6A.)

1,655 0 0 0 0 0,166

BE HAD/07A. Eglefino División 7a 48,465 7,736 0 7,736 15,96 4,847

BE HAD/2AC4. Eglefino Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

321,060 232,740 0 232,740 72,49 32,106

BE HAD/6B1214 Eglefino Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6b; aguas 
internacionales de las subzonas 12 y 14

13,885 0 0 0 0 1,389

BE HAD/7X7A34 Eglefino Divisiones 7b-k y subzonas 8, 9 y 10; aguas 
de la Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

209,578 190,474 0 190,474 90,88 19,104

BE HER/* 04B. Arenque División 4b (condición especial para 
HER/4CXB7D)

4 828,384 0 0 0 0 482,838

BE HER/2A47DX Arenque Subzona 4, división 7d y aguas del Reino 
Unido de la división 2a

2,885 1,696 0 1,696 58,79 0,289

BE HER/4CXB7D Arenque Divisiones 4c y 7d, excepto la población de 
Blackwater

95,453 49,837 0 49,837 52,21 9,545

BE HKE/*03A. Merluza División 3a (condición especial para 
HKE/2AC4-C)

3,123 0 0 0 0 0,312

BE HKE/*8ABDE Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e (condición especial 
para HKE/571214)

60,453 0 0 0 0 6,045

BE HKE/2AC4-C Merluza Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

31,237 13,207 0 13,207 42,28 3,124

BE HKE/571214 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de las subzonas 12 y 14

160,769 72,917 0 72,917 45,36 16,077

BE HKE/8ABDE. Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 10,514 3,393 0 3,393 32,27 1,051
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BE LEZ/*8ABDE Gallos Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e (condición especial 
para LEZ/07.)

51,286 21,929 0 21,929 42,76 5,129

BE LEZ/07. Gallos Subzona 7 895,763 870,027 21,929 891,956 99,57 3,807

BE LEZ/2AC4-C Gallos Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

8,900 0,280 0 0,280 3,15 0,890

BE MAC/2A34. Caballa División 3 a; Aguas del Reino Unido y aguas 
de la Unión de la división 2a, 3b, 3c, 3d y la 
subzona 4

196,745 184,740 0 184,740 93,90 12,005

BE MAC/2CX14- Caballa Subzonas 6 y 7 y divisiones 8a, 8b, 8d y 8e; 
aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de la división 2a y las 
subzonas 12 y 14

64,562 58,050 0 58,050 89,91 6,456

BE NEP/07. Cigala Subzona 7 9,835 9,731 0 9,731 98,94 0,104

BE NEP/2AC4-C Cigala Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 361,373 650,481 0 650,481 47,78 136,137

BE NEP/8ABDE. Cigala Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 1,112 0,020 0 0,020 1,80 0,111

BE PLE/07A. Solla División 7a 108,949 101,027 0 101,027 92,73 7,922

BE PLE/2A3AX4 Solla Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a; la parte de la división 3a no 
incluida en el Skagerrak y el Kattegat

5 442,133 1 324,700 0 1 324,700 24,34 544,213

BE PLE/7DE. Solla Divisiones 7d y 7e 1 434,781 687,862 0 687,862 47,94 143,478

BE POK/2C3A4 Carbonero División 3a y subzona 4; aguas del Reino 
Unido de la división 2a

5,986 5,240 0 5,240 87,54 0,599

BE SOL/07E. Lenguado 
europeo

División 7e 184,162 133,353 0 133,353 72,41 18,416
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BE SOL/24-C. Lenguado 
europeo

Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 297,001 160,467 0 160,467 12,37 129,700

BE SOL/7FG. Lenguado 
europeo

Divisiones 7f y 7g 898,190 842,654 0 842,654 93,82 55,536

BE SOL/8AB. Lenguado 
europeo

Divisiones 8a y 8b 203,500 193,636 0 193,636 95,15 9,864

BE WHG/2AC4. Merlán Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

459,652 117,277 0 117,277 25,51 45,965

BE WHG/7X7A-C Merlán Divisiones 7b, 7c, 7d, 7e, 7f, 7g, 7h, 7j y 7k 145,024 124,312 0 124,312 85,72 14,502

DE ANF/*8ABDE Rapes Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las divisiones 8a, 
8b, 8d y 8e (condición especial para 
ANF/07.)

44,672 0 0 0 0 4,467

DE ANF/07. Rapes Subzona 7 433,008 265,628 0 265,628 61,34 43,301

DE BLI/5B67- Maruca azul Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la subzona 5

121,862 0 0 0 0 12,186

DE GHL/2A-C46 Fletán negro Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas de 
la Unión de la subzona 4; aguas del Reino 
Unido de la división 2a; aguas del Reino 
Unido y aguas internacionales de la división 
5b

56,263 0,005 0 0,005 0,01 5,626

DE HAD/*2AC4. Eglefino Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la división 2a y la subzona 4 (condición 
especial para HAD/5BC6A.)

1,656 0 0 0 0 0,166

DE HAD/*6AN58 Eglefino Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para HAD/2AC4.)

139,340 0 0 0 0 13,934
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DE HAD/03A. Eglefino División 3a 112,807 107,402 0 107,402 95,21 5,405

DE HAD/2AC4. Eglefino Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 389,497 480,131 216,221 696,352 50,12 138,950

DE HAD/5BC6A. Eglefino División 6a; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

6,735 0 0 0 0 0,674

DE HAD/6B1214 Eglefino Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6b; aguas 
internacionales de las subzonas 12 y 14

14,212 0 0 0 0 1,421

DE HAD/7X7A34 Eglefino Divisiones 7b-k y subzonas 8, 9 y 10; aguas 
de la Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

0,084 0 0 0 0 0,008

DE HER/*03A_TOT Arenque División 3a (condición especial para 
HER/03A.y HER/03A-BC)

8,000 0 0,202 0,202 2,53 0,800

DE HER/*04B. Arenque División 4b (condición especial para 
HER/4CXB7D)

408,696 0 0 0 0 40,870

DE HER/*4B-EU Arenque Aguas de la Unión de la división 4b 
(condición especial para HER/03A.)

167,095 80,000 0 80,000 47,88 16,710

DE HER/*4-EU-BC Arenque Aguas de la Unión de la subzona 4 (condición 
especial para HER/03A-BC)

25,500 0 0 0 0 2,550

DE HER/*4-UK Arenque Aguas del Reino Unido de la subzona 4 
(condición especial para HER/03A.)

88,095 83,000 0 83,000 94,22 5,095

DE HER/03A. Arenque División 3a 180,951 0 163,202 163,202 90,19 17,749

DE HER/03A-BC Arenque División 3a 56,667 0 0 0 0 5,667

DE HER/1/2- Arenque Aguas del Reino Unido, de las Islas Feroe y de 
Noruega y aguas internacionales de las 
subzonas 1 y 2

5 976,661 0 5 379,195 5 379,195 90,00 597,466
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DE HER/2A47DX Arenque Subzona 4, división 7d y aguas del Reino 
Unido de la división 2a

37,489 2,851 0 2,851 7,60 3,749

DE HER/4CXB7D Arenque Divisiones 4c y 7d, excepto la población de 
Blackwater

7 999,271 7 872,653 0 7 872,653 98,42 126,618

DE HKE/*03A. Merluza División 3a (condición especial para 
HKE/2AC4-C)

14,647 2,476 0 2,476 16,90 1,465

DE HKE/*6AN58 Merluza Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para HKE/2AC4-C)

8,634 0 0 0 0 0,863

DE HKE/*8ABDE Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e (condición especial 
para HKE/571214)

2,000 1,437 0 1,437 71,85 0,200

DE HKE/03A. Merluza División 3a 0,100 0 0 0 0 0,010

DE HKE/2AC4-C Merluza Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

414,498 266,105 2,476 268,581 64,80 41,450

DE HKE/571214 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la división 5b; 
aguas internacionales de las subzonas 12 
y 14

22,512 17,277 1,437 18,714 83,13 2,251

DE LEZ/*6AN58 Gallos Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para LEZ/2AC4-C)

1,540 0 0 0 0 0,154

DE LEZ/2AC4-C Gallos Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

7,988 6,773 0 6,773 84,79 0,799

DE MAC/*2AX14 Caballa Aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de las divisiones 2a, 5b, 8d 
y 8e y las subzonas 6, 7, 12 y 14 (condición 
especial para MAC/2A34.)

387,020 0 0 0 0 38,702
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DE MAC/*4A-UK Caballa Aguas del Reino Unido de la división 4a 
(condición especial para MAC/2CX14-)

17 844,250 11 747,152 0 11 747,152 65,83 1 784,425

DE MAC/*8ABD. Caballa Divisiones 8a, 8b y 8d (condición especial 
para MAC/8C3411)

772,753 772,500 0 772,500 99,97 0,253

DE MAC/*8C910 Caballa División 8c, subzonas 9 y 10 y aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO 
(condición especial para MAC/2CX14-)

4 643,539 0 0 0 0 464,354

DE MAC/2A34. Caballa División 3a; Aguas del Reino Unido y aguas 
de la Unión de la división 2a, 3b, 3c, 3d y la 
subzona 4

602,667 596,223 0 596,223 98,93 6,444

DE MAC/2CX14- Caballa Subzonas 6 y 7 y divisiones 8a, 8b, 8d y 8e; 
aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de la división 2a y las 
subzonas 12 y 14

14 473,562 1 465,672 11 747,152 13 212,824 91,29 1 260,738

DE MAC/8C3411 Caballa División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

772,779 0 772,500 772,500 99,96 0,279

DE NEP/03A. Cigala División 3a 55,405 47,301 0 47,301 85,37 5,541

DE NEP/2AC4-C Cigala Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 055,853 604,801 0 604,801 57,28 105,585

DE PLE/03AN. Solla Skagerrak 65,377 8,554 0 8,554 13,08 6,538

DE PLE/03AS. Solla Kattegat 6,629 4,908 0 4,908 74,04 0,663

DE PLE/2A3AX4 Solla Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a; la parte de la división 3a no 
incluida en el Skagerrak y el Kattegat

5 098,889 890,833 52,226 943,059 18,50 509,889
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DE POK/*2AC4C Carbonero Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la división 2a y la subzona 4 (condición 
especial para POK/56-14)

63,570 26,000 0 26,000 40,90 6,357

DE POK/*6AN58 Carbonero Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para POK/2C3A4)

732,690 0 0 0 0 73,269

DE POK/2C3A4 Carbonero División 3a y subzona 4; aguas del Reino 
Unido de la división 2a

4 379,531 1 696,948 2 501,127 4 198,075 95,86 181,456

DE POK/56-14 Carbonero Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b y las 
subzonas 12 y 14

38,350 0 26,000 26,000 67,80 3,835

DE SOL/24-C. Lenguado 
europeo

Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 042,038 146,074 0 146,074 14,02 104,204

DE SOL/3ABC24 Lenguado 
europeo

División 3a; Aguas de la Unión de las 
subdivisiones 22-24

38,106 16,226 0 16,226 42,58 3,811

DE WHB/1X14 Bacaladilla Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las subzonas 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7; las divisiones 8a, 8b, 8d y 8e, y las 
subzonas 12 y 14

24 279,938 21 846,820 3,846 21 850,666 89,99 2 427,994

DE WHG/2AC4. Merlán Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

476,004 69,329 34,112 103,441 21,73 47,600

DE WHG/7X7A-C Merlán Divisiones 7b, 7c, 7d, 7e, 7f, 7g, 7h, 7j y 7k 13,530 9,737 0 9,737 71,97 1,353

DK GHL/2A-C46 Fletán negro Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas de la 
Unión de la subzona 4; aguas del Reino Unido 
de la división 2a; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

32,056 0 0 0 0 3,206
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DK HAD/*6AN58 Eglefino Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para HAD/2AC4.)

219,100 0 0 0 0 21,910

DK HAD/2AC4. Eglefino Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

2 207,433 1 116,341 510,146 1 626,487 73,68 220,743

DK HER/*03A_TOT Arenque División 3a (condición especial para 
HER/03A. y HER/03A-BC)

554,000 0 239,259 239,259 43,19 55,400

DK HER/*04B. Arenque División 4b (condición especial para 
HER/4CXB7D)

492,393 0 0 0 0 49,239

DK HER/*4B-EU Arenque Aguas de la Unión de la división 4b 
(condición especial para HER/03A.)

10 325,721 5 893,200 0 5 893,200 57,07 1 032,572

DK HER/*4-EU-BC Arenque Aguas de la Unión de la subzona 4 (condición 
especial para HER/03A-BC)

2 846,000 0 0 0 0 284,600

DK HER/*4-UK Arenque Aguas del Reino Unido de la subzona 4 
(condición especial para HER/03A.)

5 162,989 4 085,308 0 4 085,308 79,13 516,299

DK HER/03A. Arenque División 3a 10 086,945 0 10 081,191 10 081,191 99,94 5,754

DK HER/03A-BC Arenque División 3a 6 324,444 0 136,576 136,576 2,16 632,444

DK HER/1/2- Arenque Aguas del Reino Unido, de las Islas Feroe y de 
Noruega y aguas internacionales de las 
subzonas 1 y 2

15 703,716 15 013,669 0 15 013,669 95,61 690,047

DK HER/2A47DX Arenque Subzona 4, división 7d y aguas del Reino 
Unido de la división 2a

8 545,797 5 455,651 0 5 455,651 63,84 854,580

DK HER/4AB. Arenque Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas de Noruega de la subzona 4 al norte del 
paralelo 53° 30′ N

60 944,625 60 724,168 0 60 724,168 99,64 220,457
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DK HER/4CXB7D Arenque Divisiones 4c y 7d, excepto la población de 
Blackwater

976,089 0,587 0 0,587 0,06 97,609

DK HKE/*03A. Merluza División 3a (condición especial para 
HKE/2AC4-C)

128,320 0 0 0 0 12,832

DK HKE/*6AN58 Merluza Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para HKE/2AC4-C)

75,438 0 0 0 0 7,544

DK HKE/03A. Merluza División 3a 1 856,982 936,806 0 936,806 50,45 185,698

DK HKE/2AC4-C Merluza Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 848,004 1 039,741 0 1 039,741 56,26 184,800

DK HKE/571214 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la división 5b; 
aguas internacionales de las subzonas 12 
y 14

16,005 15,660 0 15,660 97,84 0,345

DK HKE/8ABDE. Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 4,390 4,353 0 4,353 99,16 0,037

DK LEZ/*6AN58 Gallos Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para LEZ/2AC4-C)

1,540 0 0 0 0 0,154

DK LEZ/2AC4-C Gallos Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

51,256 35,985 0 35,985 70,21 5,126

DK MAC/*2AX14 Caballa Aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de las divisiones 2a y 5b, las 
subzonas 6 y 7, las divisiones 8d y 8e y las 
subzonas 12 y 14 (condición especial para 
MAC/2A34.)

12 850,201 4 664,119 0 4 664,119 36,30 1 285,020
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DK MAC/*3A4BC Caballa Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
las divisiones 3a y 4b y 4c (condición especial 
para MAC/2A34.)

4 428,265 680,240 0 680,240 15,36 442,827

DK MAC/2A34. Caballa División 3 a; Aguas del Reino Unido y aguas 
de la Unión de la división 2a, 3b, 3c, 3d y la 
subzona 4

21 096,924 15 266,887 5 350,070 20 616,957 97,72 479,967

DK MAC/2A4A-N Caballa Aguas de Noruega de las divisiones 2a y 4a 255,284 7,230 0 7,230 2,83 25,528

DK NEP/03A. Cigala División 3a 7 233,888 4 508,869 0 4 508,869 62,33 723,389

DK NEP/2AC4-C Cigala Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 383,826 327,592 0 327,592 23,67 138,383

DK PLE/03AN. Solla Skagerrak 12 881,747 3 122,492 0 3 122,492 24,24 1 288,175

DK PLE/03AS. Solla Kattegat 547,032 140,917 0 140,917 25,76 54,703

DK PLE/2A3AX4 Solla Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a; la parte de la división 3a no 
incluida en el Skagerrak y el Kattegat

17 686,999 2 101,038 1 430,267 3 531,305 19,97 1 768,700

DK POK/*6AN58 Carbonero Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para POK/2C3A4)

290,205 0 0 0 0 29,021

DK POK/2C3A4 Carbonero División 3a y subzona 4; aguas del Reino 
Unido de la división 2a

2 507,857 1 012,622 1 267,302 2 279,924 90,91 227,933

DK SOL/24-C. Lenguado 
europeo

Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

593,031 77,903 0 77,903 13,14 59,303
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DK SOL/3ABC24 Lenguado 
europeo

División 3a; Aguas de la Unión de las 
subdivisiones 22-24

653,894 239,462 0 239,462 36,62 65,389

DK WHG/2AC4. Merlán Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

2 081,339 274,052 135,841 409,893 19,69 208,134

EE BLI/5B67- Maruca azul Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la subzona 5

17,990 0 0 0 0 1,799

ES ANE/08. Boquerón Subzona 8 27 742,187 24 941,927 0 24 941,927 89,91 2 774,219

ES ANF/*8ABDE Rapes Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las divisiones 8a, 
8b, 8d y 8e (condición especial para 
ANF/07.)

159,081 0 0 0 0 15,908

ES ANF/07. Rapes Subzona 7 3 688,245 3 300,402 0 3 300,402 89,48 368,825

ES ANF/8ABDE. Rapes Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 1 777,635 747,474 0 747,474 42,05 177,764

ES ANF/8C3411 Rapes División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

3 382,210 754,880 0 754,880 22,32 338,221

ES GHL/2A-C46 Fletán negro Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas de 
la Unión de la subzona 4; aguas del Reino 
Unido de la división 2a; aguas del Reino 
Unido y aguas internacionales de la división 
5b

32,997 0 0 0 0 3,300

ES HER/1/2- Arenque Aguas del Reino Unido, de las Islas Feroe y de 
Noruega y aguas internacionales de las 
subzonas 1 y 2

43,717 0 0 0 0 4,372

ES HKE/*57-14 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la división 5b; 
aguas internacionales de las subzonas 12 
y 14 (condición especial para HKE/8ABDE.)

3 046,607 0 0 0 0 304,661
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ES HKE/*8ABDE Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e (condición especial 
para HKE/571214)

2 542,446 912,116 0 912,116 35,88 254,245

ES HKE/571214 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la división 5b; 
aguas internacionales de las subzonas 12 
y 14

15 244,533 10 571,849 912,116 11 483,965 75,33 1 524,453

ES HKE/8ABDE. Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 10 468,177 8 893,641 0 8 893,641 84,96 1 046,818

ES HKE/8C3411 Merluza División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

9 658,288 5 206,697 0 5 206,697 53,91 965,829

ES JAX/09. Jurel Subzona 9 40 218,080 8 501,652 2 344,232 10 845,884 26,97 4 021,808

ES LEZ/*2AC4C Gallos Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la división 2a y la subzona 4 (condición 
especial para LEZ/56-14)

150,650 0 0 0 0 15,065

ES LEZ/*8ABDE Gallos Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e (condición especial 
para LEZ/07.)

1 995,515 206,302 0 206,302 10,34 199,552

ES LEZ/07. Gallos Subzona 7 5 131,432 2 624,648 206,302 2 830,950 55,17 513,143

ES LEZ/56-14 Gallos Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de las subzonas 12 y 14

662,105 267,065 0 267,065 40,34 66,211

ES LEZ/8ABDE. Gallos Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 1 144,911 533,418 0 533,418 46,59 114,491

ES LEZ/8C3411 Gallos División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

2 380,423 813,595 0 813,595 34,18 238,042

ES MAC/*08B. Caballa División 8b (condición especial para 
MAC/8C3411)

2 813,910 0 0 0 0 281,391
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ES MAC/*4A-UK Caballa Aguas del Reino Unido de la división 4a 
(condición especial para MAC/2CX14-)

19,900 0 0 0 0 1,990

ES MAC/*8ABD. Caballa Divisiones 8a, 8b y 8d (condición especial 
para MAC/8C3411)

8 376,318 0 0 0 0 837,632

ES MAC/*8C910 Caballa División 8c, subzonas 9 y 10 y aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO 
(condición especial para MAC/2CX14-)

1 963,049 0 0 0 0 196,305

ES MAC/2CX14- Caballa Subzonas 6 y 7 y divisiones 8a, 8b, 8d y 8e; 
aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de la división 2a y las 
subzonas 12 y 14

1 904,000 1 620,792 0 1 620,792 85,13 190,400

ES MAC/8C3411 Caballa División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

30 586,441 27 240,342 0 27 240,342 89,06 3 058,644

ES NEP/*07U16 Cigala Unidad Funcional 16 de la subzona 7 del 
CIEM (condición especial para NEP/07.)

548,770 379,690 0 379,690 69,19 54,877

ES NEP/07. Cigala Subzona 7 662,817 34,807 379,690 414,497 62,54 66,282

ES NEP/5BC6. Cigala Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

45,802 1,464 0 1,464 3,20 4,580

ES NEP/8ABDE. Cigala Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 199,442 0,003 0 0,003 0 19,944

ES NEP/8CU31 Cigala División 8c, Unidad Funcional 31 13,000 6,698 0 6,698 51,52 1,300

ES WHB/1X14 Bacaladilla Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las subzonas 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7, las divisiones 8a, 8b, 8d y 8e y las 
subzonas 12 y 14

93,646 53,472 0 53,472 57,10 9,365
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ES WHB/8C3411 Bacaladilla División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

26 864,976 24 175,699 0 24 175,699 89,99 2 686,498

ES WHG/7X7A-C Merlán Divisiones 7b, 7c, 7d, 7e, 7f, 7g, 7h, 7j y 7k 2,175 1,553 0 1,553 71,40 0,218

FR ANE/08. Boquerón Subzona 8 3 448,686 248,108 0 248,108 7,19 344,869

FR ANF/*8ABDE Rapes Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las divisiones 8a, 
8b, 8d y 8e (condición especial para 
ANF/07.)

2 569,350 0 0 0 0 256,935

FR ANF/07. Rapes Subzona 7 24 624,418 14 311,369 0 14 311,369 58,12 2 462,442

FR ANF/8ABDE. Rapes Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 10 375,314 3 178,484 0 3 178,484 30,64 1 037,531

FR ANF/8C3411 Rapes División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

36,889 0,316 0 0,316 0,86 3,689

FR BLI/5B67- Maruca azul Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la subzona 5

8 616,521 1 764,358 0 1 764,358 20,48 861,652

FR GHL/2A-C46 Fletán negro Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas de la 
Unión de la subzona 4; aguas del Reino Unido 
de la división 2a; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

558,611 36,460 0 36,460 6,53 55,861

FR HAD/*2AC4. Eglefino Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la división 2a y la subzona 4 (condición 
especial para HAD/5BC6A.)

76,090 0 0 0 0 7,609

FR HAD/*6AN58 Eglefino Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para HAD/2AC4.)

243,050 0 0 0 0 24,305
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FR HAD/07A. Eglefino División 7a 320,671 0,181 0 0,181 0,06 32,067

FR HAD/2AC4. Eglefino Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

2 350,381 354,892 0 354,892 15,10 235,038

FR HAD/5BC6A. Eglefino División 6a; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

190,720 181,504 0 181,504 95,17 9,216

FR HAD/6B1214 Eglefino Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6b; aguas 
internacionales de las subzonas 12 y 14

634,578 0 0 0 0 63,458

FR HAD/7X7A34 Eglefino Divisiones 7b-k y subzonas 8, 9 y 10; aguas 
de la Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

9 480,079 3 933,581 0 3 933,581 41,49 948,008

FR HER/*04B. Arenque División 4b (condición especial para 
HER/4CXB7D)

6 183,130 1 064,181 0 1 064,181 17,21 618,313

FR HER/1/2- Arenque Aguas del Reino Unido, de las Islas Feroe y de 
Noruega y aguas internacionales de las 
subzonas 1 y 2

0,010 0 0 0 0 0,001

FR HER/2A47DX Arenque Subzona 4, división 7d y aguas del Reino 
Unido de la división 2a

1,310 0 0 0 0 0,131

FR HER/4AB. Arenque Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas de Noruega de la subzona 4 al norte del 
paralelo 53° 30′ N

19 365,076 18 157,033 0 18 157,033 93,76 1 208,043

FR HER/4CXB7D Arenque Divisiones 4c y 7d, excepto la población de 
Blackwater

11 077,385 9 273,094 1 064,181 10 337,275 93,32 740,110

FR HKE/*03A. Merluza División 3a (condición especial para 
HKE/2AC4-C)

28,333 0 0 0 0 2,833

FR HKE/*57-14 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la división 5b; 
aguas internacionales de las subzonas 12 
y 14 (condición especial para HKE/8ABDE.)

5 361,981 0 0 0 0 536,198
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FR HKE/*6AN58 Merluza Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para HKE/2AC4-C)

16,656 0 0 0 0 1,666

FR HKE/*8ABDE Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e (condición especial 
para HKE/571214)

2 402,446 0 0 0 0 240,245

FR HKE/2AC4-C Merluza Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 658,763 1 432,634 0 1 432,634 86,37 165,876

FR HKE/571214 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la división 5b; 
aguas internacionales de las subzonas 12 
y 14

20 497,195 13 446,082 0 13 446,082 65,60 2 049,720

FR HKE/8ABDE. Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 23 182,083 13 841,651 0 13 841,651 59,71 2 318,208

FR LEZ/*2AC4C Gallos Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la división 2a y la subzona 4 (condición 
especial para LEZ/56-14)

587,861 33,813 0 33,813 5,75 58,786

FR LEZ/*6AN58 Gallos Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para LEZ/2AC4-C)

9,840 0 0 0 0 0,984

FR LEZ/*8ABDE Gallos Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e (condición especial 
para LEZ/07.)

2 421,946 349,999 0 349,999 14,45 242,195

FR LEZ/07. Gallos Subzona 7 6 913,558 2 724,247 349,999 3 074,246 44,47 691,356

FR LEZ/2AC4-C Gallos Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

51,690 34,487 0 34,487 66,72 5,169
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FR LEZ/56-14 Gallos Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de las subzonas 12 y 14

2 353,878 78,175 33,813 111,988 4,76 235,388

FR LEZ/8ABDE. Gallos Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 926,502 765,913 0 765,913 82,67 92,650

FR LEZ/8C3411 Gallos División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

109,585 0,317 0 0,317 0,29 10,959

FR MAC/*08B. Caballa División 8b (condición especial para 
MAC/8C3411)

19,006 0 0 0 0 1,901

FR MAC/*2AX14 Caballa Aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de las divisiones 2a y 5b, las 
subzonas 6 y 7, las divisiones 8d y 8e y las 
subzonas 12 y 14 (condición especial para 
MAC/2A34.)

1 168,580 0 0 0 0 116,858

FR MAC/*3A4BC Caballa Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
las divisiones 3a, 4b y 4c (condición especial 
para MAC/2A34.)

544,687 18,210 0 18,210 3,34 54,469

FR MAC/*4A-UK Caballa Aguas del Reino Unido de la división 4a 
(condición especial para MAC/2CX14-)

12 544,072 4 583,726 0 4 583,726 36,54 1 254,407

FR MAC/*8ABD. Caballa Divisiones 8a, 8b y 8d (condición especial 
para MAC/8C3411)

58,097 0 0 0 0 5,810

FR MAC/*8C910 Caballa División 8c, subzonas 9 y 10 y aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO 
(condición especial para MAC/2CX14-)

3 096,071 0 0 0 0 309,607

FR MAC/2A34. Caballa División 3a; aguas del Reino Unido y aguas 
de la Unión de las divisiones 2a, 3b, 3c, 3d y la 
subzona 4

1 797,313 1 700,008 18,210 1 718,218 95,60 79,095

FR MAC/2CX14- Caballa Subzonas 6 y 7 y divisiones 8a, 8b, 8d y 8e; 
aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de la división 2a y las 
subzonas 12 y 14

16 425,829 11 168,320 4 583,726 15 752,046 95,90 673,783
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FR MAC/8C3411 Caballa División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

225,186 116,488 0 116,488 51,73 22,519

FR NEP/*07U16 Cigala Unidad Funcional 16 de la subzona 7 del 
CIEM (condición especial para NEP/07.)

54,677 0 0 0 0 5,468

FR NEP/07. Cigala Subzona 7 3 812,775 297,956 0 297,956 7,81 381,278

FR NEP/2AC4-C Cigala Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

40,690 0 0 0 0 4,069

FR NEP/5BC6. Cigala Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

109,523 0 0 0 0 10,952

FR NEP/8ABDE. Cigala Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 4 120,990 2 312,088 0 2 312,088 56,11 412,099

FR NEP/8CU31 Cigala División 8c, Unidad Funcional 31 1,000 0 0 0 0 0,100

FR PLE/07A. Solla División 7a 22,260 0,032 0 0,032 0,14 2,226

FR PLE/2A3AX4 Solla Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a; la parte de la división 3a no 
incluida en el Skagerrak y el Kattegat

1 020,654 12,199 0 12,199 1,20 102,065

FR PLE/7DE. Solla Divisiones 7d y 7e 5 101,539 712,446 0 712,446 13,97 510,154

FR POK/*2AC4C Carbonero Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la división 2a y la subzona 4 (condición 
especial para POK/56-14)

808,200 515,001 0 515,001 63,72 80,820

FR POK/*6AN58 Carbonero Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para POK/2C3A4)

1 724,160 0 0 0 0 172,416
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FR POK/2C3A4 Carbonero División 3a y subzona 4; aguas del Reino 
Unido de la división 2a

11 208,743 9 685,187 0 9 685,187 86,41 1 120,874

FR POK/56-14 Carbonero Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b y las 
subzonas 12 y 14

2 387,607 1 254,716 515,001 1 769,717 74,12 238,761

FR SOL/07E. Lenguado 
europeo

División 7e 596,887 239,286 0 239,286 40,09 59,689

FR SOL/24-C. Lenguado 
europeo

Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

259,737 25,484 0 25,484 9,81 25,974

FR SOL/7FG. Lenguado 
europeo

Divisiones 7f y 7g 77,687 68,326 0 68,326 87,95 7,769

FR SOL/8AB. Lenguado 
europeo

Divisiones 8a y 8b 2 350,278 2 125,383 0 2 125,383 90,43 224,895

FR WHB/1X14 Bacaladilla Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las subzonas 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7, las divisiones 8a, 8b, 8d y 8e y las 
subzonas 12 y 14

15 078,624 14 201,688 0 14 201,688 94,18 876,936

FR WHG/2AC4. Merlán Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

3 477,216 446,968 0 446,968 12,85 347,722

FR WHG/7X7A-C Merlán Divisiones 7b, 7c, 7d, 7e, 7f, 7g, 7h, 7j y 7k 5 809,429 4 060,099 0 4 060,099 69,89 580,943

IE ANF/07. Rapes Subzona 7 3 598,687 3 238,929 0 3 238,929 90,00 359,758

IE BLI/5B67- Maruca azul Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la subzona 5

4,546 0 0 0 0 0,455

IE GHL/2A-C46 Fletán negro Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas de la 
Unión de la subzona 4; aguas del Reino Unido 
de la división 2a; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

2,500 0 0 0 0 0,250
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IE HAD/07A. Eglefino División 7a 1 318,615 1 054,627 0 1 054,627 79,98 131,862

IE HAD/5BC6A. Eglefino División 6a; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

918,565 876,454 0 876,454 95,42 42,111

IE HAD/6B1214 Eglefino Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6b; aguas 
internacionales de las subzonas 12 y 14

491,668 403,056 0 403,056 81,98 49,167

IE HAD/7X7A34 Eglefino Divisiones 7b-k y subzonas 8, 9 y 10; aguas 
de la Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

3 534,991 3 129,975 0 3 129,975 88,54 353,499

IE HER/07A/MM Arenque División 7a 823,320 548,430 0 548,430 66,61 82,332

IE HER/1/2- Arenque Aguas del Reino Unido, de las Islas Feroe y de 
Noruega y aguas internacionales de las 
subzonas 1 y 2

3 565,859 3 208,710 0 3 208,710 89,98 356,586

IE HER/4AB. Arenque Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas de Noruega de la subzona 4 al norte del 
paralelo 53° 30′ N

331,695 306,132 0 306,132 92,29 25,563

IE HKE/571214 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la división 5b; 
aguas internacionales de las subzonas 12 
y 14

3 697,065 3 325,295 0 3 325,295 89,94 369,707

IE LEZ/07. Gallos Subzona 7 3 152,154 1 547,054 0 1 547,054 49,08 315,215

IE LEZ/56-14 Gallos Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de las subzonas 12 y 14

721,351 433,661 0 433,661 60,12 72,135

IE MAC/*4A-UK Caballa Aguas del Reino Unido de la división 4a 
(condición especial para MAC/2CX14-)

60 948,034 11 815,328 0 11 815,328 19,39 6 094,803
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IE MAC/2CX14- Caballa Subzonas 6 y 7 y divisiones 8a, 8b, 8d y 8e; 
aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de la división 2a y las 
subzonas 12 y 14

54 512,136 40 514,295 11 815,328 52 329,623 96,00 2 182,513

IE NEP/*07U16 Cigala Unidad Funcional 16 de la subzona 7 del 
CIEM (condición especial para NEP/07.)

1 850,912 1 640,410 0 1 640,410 88,63 185,091

IE NEP/07. Cigala Subzona 7 6 967,469 4 391,555 1 640,410 6 031,965 86,57 696,747

IE NEP/5BC6. Cigala Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

182,573 160,601 0 160,601 87,97 18,257

IE PLE/07A. Solla División 7a 1 140,786 43,314 0 43,314 3,80 114,079

IE POK/56-14 Carbonero Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b y las 
subzonas 12 y 14

173,137 132,946 0 132,946 76,79 17,314

IE SOL/7FG. Lenguado 
europeo

Divisiones 7f y 7g 36,619 31,142 0 31,142 85,04 3,662

IE WHB/1X14 Bacaladilla Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las subzonas 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7, las divisiones 8a, 8b, 8d y 8e y las 
subzonas 12 y 14

31 757,711 28 581,600 0 28 581,600 90,00 3 175,771

IE WHG/7X7A-C Merlán Divisiones 7b, 7c, 7d, 7e, 7f, 7g, 7h, 7j y 7k 3 766,132 1 946,851 0 1 946,851 51,69 376,613

NL ANF/*8ABDE Rapes Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las divisiones 8a, 
8b, 8d y 8e (condición especial para 
ANF/07.)

51,846 0 0 0 0 5,185

NL ANF/07. Rapes Subzona 7 47,061 2,537 0 2,537 5,39 4,706
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NL BLI/5B67- Maruca azul Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la subzona 5

9,577 0 0 0 0 0,958

NL HAD/*6AN58 Eglefino Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para HAD/2AC4.)

23,850 0 0 0 0 2,385

NL HAD/03A. Eglefino División 3a 7,261 7,254 0 7,254 99,90 0,007

NL HAD/2AC4. Eglefino Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

930,005 677,024 79,467 756,491 81,34 93,001

NL HAD/5BC6A. Eglefino División 6a; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b

20,405 3,279 0 3,279 16,07 2,041

NL HAD/6B1214 Eglefino Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6b; aguas 
internacionales de las subzonas 12 y 14

17,220 0 0 0 0 1,722

NL HAD/7X7A34 Eglefino Divisiones 7b-k y subzonas 8, 9 y 10; aguas 
de la Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

5,776 4,568 0 4,568 79,09 0,578

NL HER/*04B. Arenque División 4b (condición especial para 
HER/4CXB7D)

10 806,914 5 582,877 0 5 582,877 51,66 1 080,691

NL HER/2A47DX Arenque Subzona 4, división 7d y aguas del Reino 
Unido de la división 2a

86,636 0,002 0 0,002 0 8,664

NL HER/4AB. Arenque Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas de Noruega de la subzona 4 al norte del 
paralelo 53° 30′ N

49 924,332 48 709,179 945,903 49 655,082 99,46 269,250

NL HER/4CXB7D Arenque Divisiones 4c y 7d, excepto la población de 
Blackwater

22 960,549 17 287,717 5 582,877 22 870,594 99,61 89,955

NL HKE/*03A. Merluza División 3a (condición especial para 
HKE/2AC4-C)

6,402 5,492 0 5,492 85,79 0,640
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NL HKE/*57-14 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la división 5b; 
aguas internacionales de las subzonas 12 
y 14 (condición especial para HKE/8ABDE.)

9,125 0 0 0 0 0,913

NL HKE/*6AN58 Merluza Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para HKE/2AC4-C)

4,350 0 0 0 0 0,435

NL HKE/*8ABDE. Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e (condición especial 
para HKE/571214)

27,731 0 0 0 0 2,773

NL HKE/2AC4-C Merluza Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

96,664 27,669 5,492 33,161 34,31 9,666

NL HKE/571214 Merluza Subzonas 6 y 7; aguas del Reino Unido y 
aguas internacionales de la división 5b; 
aguas internacionales de las subzonas 12 
y 14

392,611 327,370 0 327,370 83,38 39,261

NL HKE/8ABDE. Merluza Divisiones 8a, 8b, 8d y 8e 29,580 0,452 0 0,452 1,53 2,958

NL LEZ/*6AN58 Gallos Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para LEZ/2AC4-C)

7,860 0 0 0 0 0,786

NL LEZ/07. Gallos Subzona 7 0,045 0 0 0 0 0,005

NL LEZ/2AC4-C Gallos Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

39,993 2,346 0 2,346 5,87 3,999

NL MAC/*2AX14- Caballa Aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de las divisiones 2a, 5b, 8d 
y 8e y las subzonas 6, 7, 12 y 14 (condición 
especial para MAC/2A34.)

1 175,840 0 0 0 0 117,584
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NL MAC/*3A4BC Caballa Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
las divisiones 3a, 4b y 4c (condición especial 
para MAC/2A34.)

705,223 606,601 0 606,601 86,02 70,522

NL MAC/*4A-UK Caballa Aguas del Reino Unido de la división 4a 
(condición especial para MAC/2CX14-)

26 950,920 20 100,376 0 20 100,376 74,58 2 695,092

NL MAC/*8C910 Caballa División 8c, subzonas 9 y 10 y aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO 
(condición especial para MAC/2CX14-)

5 077,395 0 0 0 0 507,740

NL MAC/2A34. Caballa División 3 a; aguas del Reino Unido y aguas 
de la Unión de las divisiones 2a, 3b, 3c, 3d y la 
subzona 4

1 331,399 558,419 633,236 1 191,655 89,50 133,140

NL MAC/2CX14- Caballa Subzonas 6 y 7 y divisiones 8a, 8b, 8d y 8e; 
aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b; aguas 
internacionales de la división 2a y las 
subzonas 12 y 14

24 944,820 3 238,679 20 100,376 23 339,055 93,56 1 605,765

NL MAC/8C3411 Caballa División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

76,033 0 75,833 75,833 99,74 0,200

NL NEP/2AC4-C Cigala Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 416,183 1 272,594 0 1 272,594 89,86 141,618

NL PLE/03AN. Solla Skagerrak 2 455,653 651,963 0 651,963 26,55 245,565

NL PLE/2A3AX4 Solla Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a; la parte de la división 3a no 
incluida en el Skagerrak y el Kattegat

36 087,338 9 531,943 1 061,533 10 593,476 29,36 3 608,734

NL PLE/7DE. Solla Divisiones 7d y 7e 69,609 43,281 0 43,281 62,18 6,961

NL POK/*6AN58 Carbonero Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de la división 6a al 
norte del paralelo 58° 30′ N (condición 
especial para POK/2C3A4)

7,320 0 0 0 0 0,732
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NL POK/2C3A4 Carbonero División 3a y subzona 4; aguas del Reino 
Unido de la división 2a

57,677 26,563 24,741 51,304 88,95 5,768

NL POK/56-14 Carbonero Subzona 6; aguas del Reino Unido y aguas 
internacionales de la división 5b y las 
subzonas 12 y 14

0,154 0 0 0 0 0,015

NL SOL/24-C. Lenguado 
europeo

Aguas del Reino Unido y aguas de la Unión de 
la subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

11 897,849 4 302,073 0 4 302,073 36,16 1 189,785

NL SOL/3ABC24 Lenguado 
europeo

División 3a; Aguas de la Unión de las 
subdivisiones 22-24

63,320 13,410 0 13,410 21,18 6,332

NL WHB/1X14 Bacaladilla Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las subzonas 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7, las divisiones 8a, 8b, 8d y 8e y las 
subzonas 12 y 14

68 935,751 62 568,004 1,004 62 569,008 90,76 6 366,743

NL WHG/2AC4. Merlán Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

1 495,630 717,337 8,629 725,966 48,54 149,563

PT ANF/8C3411 Rapes División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

606,003 545,839 0 545,839 90,07 60,164

PT JAX/09. Jurel Subzona 9 110 632,510 19 978,880 120,147 20 099,027 18,17 11 063,251

PT LEZ/8C3411 Gallos División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

87,303 87,227 0 87,227 99,91 0,076

PT MAC/8C3411 Caballa División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

5 973,169 3 589,489 0 3 589,489 60,09 597,317

PT WHB/1X14 Bacaladilla Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las subzonas 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7, las divisiones 8a, 8b, 8d y 8e y las 
subzonas 12 y 14

1,015 0 0 0 0 0,102

PT WHB/8C3411 Bacaladilla División 8c y subzonas 9 y 10; aguas de la 
Unión de la zona 34.1.1 del CPACO

6 616,603 2 283,429 0 2 283,429 34,51 661,660
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SE HAD/03A. Eglefino División 3a 290,287 271,873 0 271,873 93,66 18,414

SE HAD/2AC4. Eglefino Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

196,464 101,112 1,375 102,487 52,17 19,646

SE HER/03A. Arenque División 3a 11 304,677 0 11 069,972 11 069,972 97,92 234,705

SE HER/03A-BC Arenque División 3a 1 002,100 0 567,293 567,293 56,61 100,210

SE HER/1/2- Arenque Aguas del Reino Unido, de las Islas Feroe y de 
Noruega y aguas internacionales de las 
subzonas 1 y 2

3 291,564 0 3 290,577 3 290,577 99,97 0,987

SE HER/2A47DX Arenque Subzona 4, división 7d y aguas del Reino 
Unido de la división 2a

93,600 84,324 0 84,324 90,09 9,276

SE HER/4AB. Arenque Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas de Noruega de la subzona 4 al norte del 
paralelo 53° 30′ N

7 272,094 6 510,503 761,564 7 272,067 100 0,027

SE HKE/03A. Merluza División 3a 212,532 55,486 0 55,486 26,11 21,253

SE MAC/2A34. Caballa División 3a; aguas del Reino Unido y aguas 
de la Unión de las divisiones 2a, 3b, 3c y 3d y 
de la subzona 4

3 572,842 3 034,039 313,295 3 347,334 93,69 225,508

SE NEP/03A. Cigala División 3a 2 600,066 1 390,617 0 1 390,617 53,48 260,007

SE PLE/03AN. Solla Skagerrak 684,542 53,016 0 53,016 7,74 68,454

SE PLE/03AS. Solla Kattegat 62,128 12,873 0 12,873 20,72 6,213

SE POK/2C3A4 Carbonero División 3a y subzona 4; aguas del Reino 
Unido de la división 2a

222,483 200,038 13,868 213,906 96,14 8,577

SE SOL/3ABC24 Lenguado 
europeo

División 3a; Aguas de la Unión de las 
subdivisiones 22-24

25,089 8,003 0 8,003 31,90 2,509
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SE WHB/1X14 Bacaladilla Aguas del Reino Unido, aguas de la Unión y 
aguas internacionales de las subzonas 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7, las divisiones 8a, 8b, 8d y 8e y las 
subzonas 12 y 14

36,231 26,216 0 26,216 72,36 3,623

SE WHG/2AC4. Merlán Subzona 4; aguas del Reino Unido de la 
división 2a

35,671 27,131 0 27,131 76,06 3,567

Poblaciones de peces para las que se establecieron cuotas en el Reglamento (UE) 2022/110 del Consejo

FR ARA/GF1-7 Gamba roja del 
Mediterráneo

SZG 1, 2, 5, 6 y 7 56,000 0 0 0 0 5,600

FR ARA/GF8-11 Gamba roja del 
Mediterráneo

SZG 8, 9, 10 y 11 9,000 5,808 0 5,808 64,53 0,900

FR ARS/GF8-11 Langostino 
moruno

SZG 8, 9, 10 y 11 5,000 0 0 0 0 0,500
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2023/1492 DE LA COMISIÓN 

de 19 de julio de 2023

por el que se modifica el anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 en lo que respecta a 
la introducción en el territorio de la Unión de determinadas formas de madera originaria de Canadá y 

los Estados Unidos 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo a las 
medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 228/2013, (UE) 
n.o 652/2014 y (UE) n.o 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 69/464/CEE, 
74/647/CEE, 93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo (1), y en particular su 
artículo 41, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) Determinadas formas de madera de Chionanthus virginicus L., Fraxinus L., Juglans ailantifolia Carr., Juglans mandshurica 
Maxim., Ulmus davidiana Planch. y Pterocarya rhoifolia Siebold & Zucc., originarias de Bielorrusia, Canadá, China, 
Corea del Norte, Corea del Sur, Estados Unidos, Japón, Mongolia, Rusia, Taiwán y Ucrania, solo pueden ser 
introducidas en el territorio de la Unión si cumplen los requisitos establecidos en el punto 87 del anexo VII del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión (2).

(2) Esos requisitos tienen por objeto proteger a la Unión de Agrilus planipennis Fairmaire («la plaga especificada»).

(3) No obstante lo dispuesto en el anexo VII, punto 87, letras a) y b), del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072, la 
madera de Fraxinus L. («madera de fresno») procedente de Canadá podrá introducirse en el territorio de la Unión de 
conformidad con los requisitos especiales establecidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/918 de la 
Comisión (3). Tales requisitos son similares a los establecidos para la misma madera del mismo origen en la Decisión 
de Ejecución (UE) 2016/412 de la Comisión (4). Dicho Reglamento expira el 30 de junio de 2023.

(4) No obstante lo dispuesto en el anexo VII, punto 87, letras a) y b), del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072, la 
madera de fresno procedente de los Estados Unidos podrá introducirse en el territorio de la Unión de conformidad 
con los requisitos especiales establecidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1002 de la Comisión (5). Tales 
requisitos son similares a los establecidos para la misma madera del mismo origen en la Decisión de Ejecución 
(UE) 2018/1203 de la Comisión (6). Dicho Reglamento también expira el 30 de junio de 2023.

(1) DO L 317 de 23.11.2016, p. 4.
(2) Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2019, por el que se establecen condiciones 

uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas 
de protección contra las plagas de los vegetales, se deroga el Reglamento (CE) n.o 690/2008 de la Comisión y se modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2019 de la Comisión (DO L 319 de 10.12.2019, p. 1).

(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2020/918 de la Comisión, de 1 de julio de 2020, por el que se establece una excepción al Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/2072 en lo que respecta a los requisitos para la introducción en la Unión de madera de fresno originaria de 
Canadá o transformada en dicho país (DO L 209 de 2.7.2020, p. 14).

(4) Decisión de Ejecución (UE) 2016/412 de la Comisión, de 17 de marzo de 2016, por la que se autoriza a los Estados miembros a 
conceder excepciones temporales a determinadas disposiciones de la Directiva 2000/29/CE del Consejo en lo que respecta a la madera 
de fresno originaria de Canadá o transformada en dicho país (DO L 74 de 19.3.2016, p. 41).

(5) Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1002 de la Comisión, de 9 de julio de 2020, por el que se establece una excepción al Reglamento 
de Ejecución (UE) 2019/2072 en lo que respecta a los requisitos para la introducción en la Unión de madera de fresno originaria de los 
Estados Unidos o transformada en dicho país (DO L 221 de 10.7.2020, p. 122).

(6) Decisión de Ejecución (UE) 2018/1203 de la Comisión, de 21 de agosto de 2018, por la que se autoriza a los Estados miembros a 
establecer una excepción temporal a determinadas disposiciones de la Directiva 2000/29/CE del Consejo en lo que respecta a la 
madera de fresno originaria de los Estados Unidos de América o transformada en dicho país, y por la que se deroga la Decisión de 
Ejecución (UE) 2017/204 (DO L 217 de 27.8.2018, p. 7).
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(5) Durante la aplicación de los Reglamentos de Ejecución (UE) 2020/918 y 2020/1002, esos requisitos especiales han 
demostrado su eficacia para proteger el territorio de la Unión de la plaga especificada. Además, requisitos similares 
han demostrado su eficacia durante la aplicación de las Decisiones de Ejecución (UE) 2016/412 y 2018/1203.

(6) Con arreglo a las pruebas obtenidas, se concluye que el riesgo fitosanitario de la introducción de madera de fresno en 
el territorio de la Unión procedente de Canadá y los Estados Unidos se reduce a un nivel aceptable y que en esos 
terceros países se aplican medidas de mitigación adecuadas.

(7) Parece que los requisitos especiales establecidos en los Reglamentos de Ejecución (UE) 2020/918 y 2020/1002 son 
medidas de mitigación adecuadas. Procede, por tanto, incluirlos en el punto 87 del anexo VII del Reglamento de 
Ejecución 2019/2072.

(8) El anexo VII debe establecer la obligación de cumplir uno de los requisitos especiales siguientes para la introducción 
de madera de fresno en el territorio de la Unión: la madera de fresno debe someterse a irradiación ionizante o ser 
originaria de una zona libre de plagas con arreglo a determinadas condiciones, o someterse a un proceso de 
descortezado, aserrado, tratamiento térmico y secado, con arreglo a condiciones específicas y en combinación con 
requisitos específicos relativos a las instalaciones donde se produce, manipula o almacena la madera. En esa última 
opción, y con el fin de garantizar la eficacia de los controles y la transparencia, cada lote de madera debe mostrar de 
forma visible tanto un número como una etiqueta con las palabras «HT-KD» o «Heat Treated — Kiln Dried».

(9) El Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1164 de la Comisión (7) establece que, no obstante lo dispuesto en el punto 
87 del anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072, la introducción en el territorio de la Unión de 
determinadas formas de madera de Fraxinus L., Juglans ailantifolia Carr., Juglans mandshurica Maxim., Ulmus davidiana 
Planch. y Pterocarya rhoifolia Siebold & Zucc. («la madera especificada»), originaria de Canadá y los Estados Unidos 
solo se puede autorizar si va acompañada de las declaraciones oficiales contempladas en las opciones a) y b) de 
dicho punto 87. Dicho Reglamento expira el 30 de junio de 2023. En él se prevén las dos opciones siguientes como 
requisitos para la introducción en el territorio de la Unión: la madera especificada debe ser originaria de una zona 
libre de plagas sujeta a determinadas condiciones o someterse a radiaciones ionizantes en condiciones específicas.

(10) Durante la aplicación de Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1164, esos requisitos especiales han demostrado su 
eficacia para proteger el territorio de la Unión de la plaga especificada. Además, requisitos similares han demostrado 
su eficacia durante la aplicación de las Decisiones de Ejecución (UE) 2016/412 y 2018/1203.

(11) Por consiguiente, se concluye que el riesgo fitosanitario de la introducción de madera de fresno en el territorio de la 
Unión procedente de Canadá y los Estados Unidos se ha evaluado plenamente y que en esos terceros países se aplican 
medidas de mitigación adecuadas.

(12) Procede, por tanto, incluir en el anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 los requisitos especiales 
establecidos en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1164 acerca de la introducción de madera de fresno en el 
territorio de la Unión procedente de Canadá y los Estados Unidos.

(13) Por consiguiente, Canadá y los Estados Unidos deben suprimirse de la cuarta columna del punto 87 del anexo VII del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072, y debe añadirse en dicho anexo un punto nuevo que prevea las mismas 
dos opciones previstas en el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1164.

(14) Procede, por tanto, modificar el anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 en consecuencia.

(7) Reglamento de Ejecución (UE) 2020/1164 de la Comisión, de 6 de agosto de 2020, por el que se establece una excepción temporal a 
determinadas disposiciones del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 en lo que respecta a las medidas para evitar la introducción 
y propagación en la Unión de la plaga Agrilus planipennis Fairmaire procedente de Canadá y los Estados Unidos (DO L 258 de 
7.8.2020, p. 6).
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(15) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Permanente de Vegetales, 
Animales, Alimentos y Piensos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Modificación del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072

El anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 se modifica de conformidad con el anexo del presente 
Reglamento.

Artículo 2

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 19 de julio de 2023.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO 

El anexo VII del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 se modifica como sigue:

1. en el punto 87, la lista de países de la columna «Origen» se sustituye por el texto siguiente:

«Bielorrusia, China, Corea del Norte, Corea del Sur, Japón, Mongolia, Rusia, Taiwán y Ucrania»;

2. los siguientes puntos 87.1 y 87.2 se añaden tras el punto 87:

«87.1 Madera de Fraxinus L. que no 
sea madera en forma de:

— virutas, partículas, aserrín, 
residuos o material de 
desecho obtenidos total o 
parcialmente de esos árbo
les,

— embalajes de madera en 
forma de cajones, cajas, 
jaulas, tambores y envases 
similares, paletas, paletas 
caja y demás plataformas 
para carga, collarines para 
paletas, maderos de esti
bar, utilizados o no para 
el transporte de mercan
cías de todo tipo, excepto 
maderos de estibar para 
sujetar envíos de madera, 
hechos de madera del 
mismo tipo y de la misma 
calidad que la madera de 
los envíos y que cumplan 
los mismos requisitos fito
sanitarios de la Unión que 
la madera del envío,

pero incluida la madera 
que no ha conservado su 
superficie redondeada 
natural, así como el mobi
liario y otros objetos 
hechos de madera sin 
tratar.

ex 4401 12 00
ex 4403 12 00
ex 4403 99 00
ex 4404 20 00
ex 4406 12 00
ex 4406 92 00

4407 95 10
4407 95 91
4407 95 99

ex 4408 90 15
ex 4408 90 35
ex 4408 90 85
ex 4408 90 95
ex 4409 29 10
ex 4409 29 91
ex 4409 29 99
ex 4416 00 00
ex 9406 10 00

Canadá y 
Estados 
Unidos

Declaración oficial de que:

a) la madera ha sido sometida a un proceso de 
radiación ionizante para alcanzar una dosis 
mínima absorbida de 1 kGy en toda su exten
sión;

o bien

b) la madera procede de una zona declarada libre 
de Agrilus planipennis Fairmaire por el servicio 
fitosanitario nacional del país de origen de 
conformidad con las normas internacionales 
pertinentes relativas a medidas fitosanitarias, y 
situada a una distancia mínima de 100 km de 
la zona más cercana conocida en la que se ha 
confirmado oficialmente la presencia de esa 
plaga; la zona se menciona en el certificado 
fitosanitario y el estatus de dicha zona ha sido 
comunicado previamente por escrito a la Co
misión por el servicio fitosanitario nacional 
del tercer país;

o bien

c)
i) la madera ha sido sometida a todas las fa

ses siguientes:

— descortezado, es decir, la madera está 
completamente descortezada o solo 
contiene trozos de corteza separados 
visualmente y claramente distingui
bles. Cada una de las piezas tiene 
menos de 3 cm de anchura o, si tiene 
más de 3 cm de anchura, su superficie 
es inferior a 50 cm2;

— aserrado;

— tratamiento térmico, es decir, la 
madera se calienta a través de su perfil 
a una temperatura mínima de 71 °C 
durante 1 200 minutos en un recinto 
térmico autorizado por el servicio 
fitosanitario nacional del tercer país 
o por una agencia autorizada por él; y
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— secado, es decir, la madera se seca 
siguiendo programas de secado indus
trial de una duración mínima de dos 
semanas, reconocidos por el servicio 
fitosanitario nacional del tercer país, 
y el contenido final de humedad de la 
madera no supera el 10 % expresado 
como porcentaje de materia seca;

y

ii) la madera ha sido producida, manipulada 
o almacenada en instalaciones que cum
plan todos los requisitos que figuran a 
continuación:

— están oficialmente autorizadas por el 
servicio fitosanitario nacional del ter
cer país o por una agencia autorizada 
por dicho organismo, con arreglo a su 
programa de certificación relativo a 
Agrilus planipennis Fairmaire;

— están registradas en una base de datos 
publicada en el sitio web del servicio 
fitosanitario nacional del tercer país;

— son auditadas por el servicio fitosani
tario nacional del tercer país o por una 
agencia autorizada por dicho orga
nismo, al menos una vez al mes, y se 
ha llegado a la conclusión de que cum
plen los requisitos del presente punto 
del anexo. En caso de que las auditorías 
hayan sido realizadas por una agencia 
distinta de la organización fitosanita
ria nacional del tercer país, esta orga
nización ha efectuado una auditoría de 
tal trabajo al menos cada seis meses. 
Esas auditorías incluyen la verificación 
de los procedimientos y la documen
tación de la agencia y auditorías en las 
instalaciones autorizadas;

— el equipo que utilizan para el trata
miento de la madera se ha calibrado 
de conformidad con el manual de ope
raciones del equipo;
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— mantienen un registro de sus procedi
mientos para la verificación por parte 
del servicio fitosanitario nacional de 
ese país o de una agencia autorizada 
por dicho organismo, en el que se 
incluye la duración del tratamiento, 
las temperaturas durante el trata
miento y, para cada lote específico 
que vaya a exportarse, el control de 
conformidad y el contenido final de 
humedad;

y

iii) en cada lote de madera figura visiblemente 
un número y una etiqueta con las palabras 
“HT-KD” o “Heat Treated — Kiln Dried”. 
Esa etiqueta ha sido emitida por, o bajo la 
supervisión de, una persona responsable 
designada de las instalaciones autorizadas 
después de verificar que se cumplen los 
requisitos de transformación contempla
dos en el inciso i) y los requisitos para las 
instalaciones contemplados en el inciso ii);

y

La madera destinada a la Unión ha sido 
inspeccionada por el servicio fitosanitario 
nacional de ese país, o por una agencia 
oficialmente autorizada por dicho servi
cio, para garantizar que se cumplen los 
requisitos establecidos en los incisos i) y 
iii) del presente punto. El número o los 
números de lote correspondientes a cada 
lote específico que se vaya a exportar y el 
nombre de las instalaciones autorizadas 
en el país de origen se mencionarán en el 
certificado fitosanitario al que se hace re
ferencia en el epígrafe “Declaración adicio
nal”.

87.2 Madera de Chionanthus 
virginicus L., Juglans ailantifolia 
Carr., Juglans mandshurica 
Maxim., Ulmus davidiana 
Planch. y Pterocarya rhoifolia 
Siebold & Zucc., que no sea 
madera en forma de:

ex 4401 12 00
ex 4403 12 00
ex 4403 99 00
ex 4404 20 00
ex 4406 12 00
ex 4406 92 00
ex 4407 99 27

Canadá y 
Estados 
Unidos

Declaración oficial de que:

a) la madera procede de una zona declarada libre 
de Agrilus planipennis Fairmaire por el servicio 
fitosanitario nacional del país de origen de 
conformidad con las normas internacionales 
pertinentes relativas a medidas fitosanitarias, y 
situada a una distancia mínima de 100 km de 
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— virutas, partículas, aserrín, 
residuos o material de 
desecho obtenidos total o 
parcialmente de esos árbo
les,

— embalajes de madera en 
forma de cajones, cajas, 
jaulas, tambores y envases 
similares, paletas, paletas 
caja y demás plataformas 
para carga, collarines para 
paletas, maderos de esti
bar, utilizados o no para 
el transporte de mercan
cías de todo tipo, excepto 
maderos de estibar para 
sujetar envíos de madera, 
hechos de madera del 
mismo tipo y de la misma 
calidad que la madera de 
los envíos y que cumplan 
los mismos requisitos fito
sanitarios de la Unión que 
la madera del envío,

pero incluida la madera 
que no ha conservado su 
superficie redondeada 
natural, así como el mobi
liario y otros objetos 
hechos de madera sin 
tratar.

ex 4407 99 40
ex 4407 99 90
ex 4408 90 15
ex 4408 90 35
ex 4408 90 85
ex 4408 90 95
ex 4409 29 10
ex 4409 29 91
ex 4409 29 99
ex 4416 00 00
ex 9406 10 00

la zona más cercana conocida en la que se ha 
confirmado oficialmente la presencia de esa 
plaga; la zona se menciona en el certificado 
fitosanitario y el estatus de dicha zona ha sido 
comunicado previamente por escrito a la Co
misión por el servicio fitosanitario nacional 
del tercer país en cuestión;

o bien

b) la madera ha sido sometida a un proceso de 
radiación ionizante para alcanzar una dosis 
mínima absorbida de 1 kGy en toda su exten
sión.»
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DECISIONES

DECISIÓN (UE) 2023/1493 DEL CONSEJO 

de 26 de junio de 2023

por la que se establece la posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el Comité 
Mixto creado por el Acuerdo sobre la Retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica en lo que respecta a la 
adopción de una decisión por la que se incorporan dos actos de la Unión recientemente adoptados al 

anexo 2 del Marco de Windsor 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 50, apartado 2,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 218, apartado 9,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Considerando lo siguiente:

(1) El Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (1) (en lo sucesivo, «Acuerdo de Retirada») fue celebrado por la Unión 
mediante la Decisión (UE) 2020/135 (2) del Consejo y entró en vigor el 1 de febrero de 2020.

(2) De conformidad con el artículo 13, apartado 4, del Marco de Windsor (3), que forma parte integrante del Acuerdo de 
Retirada, el Comité Mixto creado en virtud del artículo 164, apartado 1, del Acuerdo de Retirada (en lo sucesivo, 
«Comité Mixto») está facultado para adoptar decisiones por las que se modifiquen los anexos pertinentes de dicho 
Marco incorporando los nuevos actos de la Unión que se adopten y que entren en el ámbito de aplicación del Marco 
de Windsor, pero que no modifiquen ni sustituyan a los actos de la Unión enumerados en los anexos de dicho Marco.

(3) El Reglamento (UE) 2023/1182 del Parlamento Europeo y del Consejo (4), en la medida en que no modifique la 
Directiva 2001/83/CE, y el Reglamento (UE) 2023/1231 del Parlamento Europeo y del Consejo (5) son actos de la 
Unión recientemente adoptados que incumben al mercado interior de bienes y, por consiguiente, entran en el 
ámbito de aplicación del Marco de Windsor.

(4) El Comité Mixto, en su próxima reunión, debe adoptar una decisión de conformidad con el artículo 13, apartado 4, 
del Marco de Windsor por la que se incorporen estos dos actos de la Unión recientemente adoptados al anexo 2 de 
dicho Marco.

(5) Procede establecer la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en el Comité Mixto en lo que respecta a la 
adopción de una decisión por la que se incorporan dos actos de la Unión recientemente adoptados al anexo 2 del 
Marco de Windsor.

(1) DO L 29 de 31.1.2020, p. 7.
(2) Decisión (UE) 2020/135 del Consejo, de 30 de enero de 2020, relativa a la celebración del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (DO L 29 de 31.1.2020, 
p. 1).

(3) Declaración conjunta n.o 1/2023 de la Unión y del Reino Unido en el Comité Mixto creado por el Acuerdo sobre la retirada del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica de 24 de marzo de 
2023 (DO L 102 de 17.4.2023, p. 87).

(4) Reglamento (UE) 2023/1182 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2023, sobre las normas específicas relativas a 
los medicamentos de uso humano destinados a ser comercializados en Irlanda del Norte y por el que se modifica la 
Directiva 2001/83/CE (DO L 157 de 20.6.2023, p. 1).

(5) Reglamento (UE) 2023/1231 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2023, sobre las normas específicas relativas a la 
entrada en Irlanda del Norte, desde otras partes del Reino Unido, de determinados envíos de bienes al por menor, vegetales para 
plantación, patatas de siembra, maquinaria y determinados vehículos utilizados con fines agrícolas o forestales, así como a los 
desplazamientos sin ánimo comercial de determinados animales de compañía a Irlanda del Norte (DO L 165 de 29.6.2023, p. 103).
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La posición que debe adoptarse en nombre de la Unión Europea en el Comité Mixto creado en virtud del artículo 164, 
apartado 1, del Acuerdo de Retirada en lo que respecta a la adopción de una decisión por la que se incorporan dos actos de 
la Unión recientemente adoptados al anexo 2 del Marco de Windsor está establecida en el proyecto de Decisión del Comité 
Mixto adjunto a la presente Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción.

Hecho en Luxemburgo, el 26 de junio de 2023.

Por el Consejo
El Presidente

J. BORRELL FONTELLES
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DECISIÓN N.o …/2023 DEL COMITÉ MIXTO CREADO POR EL ACUERDO SOBRE LA RETIRADA 
DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE DE LA UNIÓN EUROPEA Y 

DE LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGÍA ATÓMICA 

de … 

por la que se incorporan dos actos de la Unión recientemente adoptados al anexo 2 del Marco de 
Windsor 

EL COMITÉ MIXTO,

Visto el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (1) (en lo sucesivo, «Acuerdo de Retirada»), y en particular el artículo 13, 
apartado 4, del Marco de Windsor (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 13, apartado 4, del Marco de Windsor faculta al Comité Mixto creado en virtud del artículo 164, 
apartado 1, del Acuerdo de Retirada (en lo sucesivo, «Comité Mixto») para adoptar decisiones por las que se 
incorporen actos de la Unión recientemente adoptados que entren en el ámbito de aplicación del Marco de Windsor 
a los anexos pertinentes de dicho Marco. De conformidad con el artículo 166, apartado 2, del Acuerdo de Retirada, 
las decisiones adoptadas por el Comité Mixto son vinculantes para la Unión y el Reino Unido. La Unión y el Reino 
Unido deben ejecutar dichas decisiones, que tienen los mismos efectos jurídicos que el Acuerdo de Retirada.

(2) Deben incorporarse dos actos de la Unión recientemente adoptados al anexo 2 del Marco de Windsor.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. El Reglamento (UE) 2023/1182 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2023, sobre las normas 
específicas relativas a los medicamentos de uso humano destinados a ser comercializados en Irlanda del Norte y por el que 
se modifica la Directiva 2001/83/CE (3), en la medida en que no modifique la Directiva 2001/83/CE, se incorporará al 
anexo 2 del Marco Windsor en el punto 20, «Medicamentos».

2. El Reglamento (UE) 2023/1231 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2023, sobre las normas 
específicas relativas a la entrada en Irlanda del Norte, desde otras partes del Reino Unido, de determinados envíos de bienes 
al por menor, vegetales para plantación, patatas de siembra, maquinaria y determinados vehículos utilizados con fines 
agrícolas o forestales, así como a los desplazamientos sin ánimo comercial de determinados animales de compañía a 
Irlanda del Norte (4), se incorporará al anexo 2 del Marco de Windsor en el punto 44, «Medidas sanitarias y fitosanitarias 
(otros)».

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su adopción.

(1) DO L 29 de 31.1.2020, p. 7.
(2) Declaración conjunta n.o 1/2023 de la Unión y del Reino Unido en el Comité Mixto creado por el Acuerdo sobre la retirada del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica de 24 de marzo 
de 2023 (DO L 102 de 17.4.2023, p. 87).

(3) DO L 157 de 20.6.2023, p. 1.
(4) DO L 165 de 29.6.2023, p. 103.
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Hecho en …,

Por el Comité Mixto
Los Copresidentes
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DECISIÓN (UE) 2023/1494 DEL CONSEJO 

de 26 de junio de 2023

relativa a la posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto creado 
por el Acuerdo sobre la Retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión 
Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica en lo que respecta a la adopción de una 

decisión de modificación de la parte I del anexo I de dicho Acuerdo 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular su artículo 50, apartado 2,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 218, apartado 9,

Vista la propuesta de la Comisión Europea,

Considerando lo siguiente:

(1) El Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (1) (en lo sucesivo, «Acuerdo de Retirada») fue celebrado por la Unión 
mediante la Decisión (UE) 2020/135 del Consejo (2), y entró en vigor el 1 de febrero de 2020.

(2) De conformidad con el artículo 36, apartado 4, del Acuerdo de Retirada, el Comité Mixto adoptará decisiones para 
modificar la parte I del anexo I del Acuerdo de Retirada a fin de reflejar las nuevas decisiones o recomendaciones 
adoptadas por la Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social.

(3) El Comité Mixto, en su próxima reunión, debe adoptar una decisión de conformidad con el artículo 36, apartado 4, 
del Acuerdo de Retirada para modificar la parte I de su anexo I con el fin de incorporar dos nuevas Decisiones 
adoptadas por la Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social a la lista que figura 
en dicho anexo y suprimir de dicha lista tres Decisiones que han sido sustituidas por las dos nuevas Decisiones.

(4) Procede establecer la posición que debe adoptarse en nombre de la Unión en el Comité Mixto, en relación con la 
adopción de una decisión relativa a la modificación de la parte I del anexo I del Acuerdo de Retirada que será 
vinculante para la Unión.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La posición que debe adoptarse, en nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto creado en virtud del artículo 164, 
apartado 1, del Acuerdo de Retirada en relación con la adopción de una decisión relativa a la modificación de la parte I del 
anexo I del Acuerdo de Retirada figura en el proyecto de Decisión del Comité Mixto adjunto a la presente Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción.

(1) DO L 29 de 31.1.2020, p. 7.
(2) Decisión (UE) 2020/135 del Consejo, de 30 de enero de 2020, relativa a la celebración del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (DO L 29 de 31.1.2020, 
p. 1).
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Hecho en Luxemburgo, el 26 de junio de 2023.

Por el Consejo
El Presidente

J. BORRELL FONTELLES
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PROYECTO DE 

DECISIÓN N.o …/2023 DEL COMITÉ MIXTO CREADO POR EL ACUERDO SOBRE LA RETIRADA 
DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE DE LA UNIÓN EUROPEA Y 

DE LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGÍA ATÓMICA 

de… 

por la que se modifica la parte I del anexo I del Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 

EL COMITÉ MIXTO,

Visto el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (1) (en lo sucesivo, «Acuerdo de Retirada»), y en particular su artículo 36, 
apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 36, apartado 4, del Acuerdo de Retirada faculta al Comité Mixto creado en virtud de su artículo 164, 
apartado 1, (en lo sucesivo, «Comité Mixto») para adoptar decisiones por las que se modifique la parte I del anexo I 
del Acuerdo de Retirada a fin de reflejar las nuevas decisiones o recomendaciones adoptadas por la Comisión 
Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social. De conformidad con el artículo 166, apartado 
2, del Acuerdo de Retirada, las decisiones adoptadas por el Comité Mixto son vinculantes para la Unión y el Reino 
Unido. La Unión y el Reino Unido deben ejecutar dichas decisiones, que tendrán los mismos efectos jurídicos que el 
Acuerdo de Retirada.

(2) Por motivos de seguridad jurídica, es preciso modificar la parte I del anexo I del Acuerdo de Retirada, añadiendo dos 
Decisiones de la Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social y suprimiendo tres 
Decisiones que han sido sustituidas por las dos nuevas Decisiones.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El Acuerdo de Retirada se modifica como sigue:

1) En la parte I del anexo I del Acuerdo de Retirada, se añade en la rúbrica «Cuestiones horizontales (serie H)» la Decisión 
n.o H12, de 19 de octubre de 2021, relativa a la fecha que debe tenerse en cuenta para determinar los tipos de 
conversión del artículo 90 del Reglamento (CE) n.o 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (2).

2) En la parte I del anexo I del Acuerdo de Retirada, se añade en la rúbrica «Cuestiones horizontales (serie H)» la Decisión 
n.o H13, de 30 de marzo de 2022, relativa a la composición y los métodos de trabajo de la Comisión de Cuentas de la 
Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social (3).

3) En la parte I del anexo I del Acuerdo de Retirada, se suprimen los actos siguientes:

a) Decisión n.o H3, de 15 de octubre de 2009, relativa a la fecha que debe tenerse en cuenta para determinar los tipos 
de conversión del artículo 90 del Reglamento (CE) n.o 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (4), 
modificada por la Decisión n.o H7, de 25 de junio de 2015, por la que se revisa la Decisión n.o H3, relativa a la fecha 
que debe tenerse en cuenta para determinar los tipos de conversión del artículo 90 del Reglamento (CE) 

(1) DO L 29 de 31.1.2020, p. 7.
(2) DO C 93 de 28.2.2022, p. 6.
(3) DO C 305 de 10.8.2022, p. 4.
(4) DO C 106 de 24.4.2010, p. 56.
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n.o 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (5), la cual se sustituye por la Decisión n.o H12, de 19 de octubre 
de 2021, relativa a la fecha que debe tenerse en cuenta para determinar los tipos de conversión del artículo 90 del 
Reglamento (CE) n.o 987/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo;

b) Decisión n.o H4, de 22 de diciembre de 2009, relativa a la composición y los métodos de trabajo de la Comisión de 
Cuentas de la Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social (6), la cual se sustituye 
por la Decisión n.o H13, de 30 de marzo de 2022, relativa a la composición y los métodos de trabajo de la 
Comisión de Cuentas de la Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social;

c) Decisión n.o H7, de 25 de junio de 2015, por la que se revisa la Decisión n.o H3, relativa a la fecha que debe tenerse 
en cuenta para determinar los tipos de conversión del artículo 90 del Reglamento (CE) n.o 987/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, la cual se sustituye por la Decisión n.o H12, de 19 de octubre de 2021, relativa a la fecha que 
debe tenerse en cuenta para determinar los tipos de conversión del artículo 90 del Reglamento (CE) n.o 987/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su adopción.

Hecho en…,

Por el Comité Mixto
Los Copresidentes

(5) DO C 52 de 11.2.2016, p. 13.
(6) DO C 107 de 27.4.2010, p. 3.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2023/1462 del Consejo, de 17 de julio de 2023, por el que 
se modifica el Reglamento (UE) n.o 36/2012 relativo a las medidas restrictivas habida cuenta de la 

situación en Siria 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 180 de 17 de julio de 2023) 

En la página de sumario y en la página 8,en el título, y en la página 9, en la fórmula final:

donde dice: «17 de julio de 2023»,

debe decir: «14 de julio de 2023».
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Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/583 de la Comisión, de 15 de marzo 
de 2023, que modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/607 por el que se establece un derecho 
antidumping definitivo a las importaciones de ácido cítrico originario de la República Popular China, 
ampliado a las importaciones de ácido cítrico procedente de Malasia, haya sido o no declarado 
originario de Malasia, tras una reconsideración por expiración en virtud del artículo 11, apartado 2, 

del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 77 de 16 de marzo de 2023) 

En la página 4, en el artículo 1, apartado 1:

donde dice: «Shandong Ensign Industry Co., Ltd A882»,

debe decir: «Shandong Ensign Industry Co., Ltd: No 1567 Changsheng Street, 
Changle, Weifang, Shandong Province, República Popular China

33,8 A882».
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Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2023/265 de la Comisión, de 9 de febrero de 
2023, por el que se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de baldosas 

de cerámica originarias de la India y de Turquía 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 41 de 10 de febrero de 2023) 

En la página 71, en el anexo I, en la sexta fila:

donde dice: «India Gryphon Ceramics Private Limited
Cosa Ceramics Pct Limited
RAK Ceramics Private Limited
Gris Ceramic LLP
Grupo Griffin Ceramica LLP
Alpas Cera LLP

C960»,

debe decir: «India Gryphon Ceramics Private Limited
Cosa Ceramics Pct Limited
RAK Ceramics India Private Limited
Gris Ceramic LLP
Grupo Griffin Ceramica LLP
Alpas Cera LLP

C960».
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Corrección de errores del Reglamento (CE) n.o 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 

procedimientos relativos a la seguridad alimentaria 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 31 de 1 de febrero de 2002) 

El término «Junta Directiva» se sustituye en todo el Reglamento por «Consejo de administración», en la forma gramatical 
adecuada.
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Corrección de errores del Reglamento (UE) 2019/1381 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de junio de 2019, sobre la transparencia y la sostenibilidad de la determinación o evaluación del 
riesgo en la UE en la cadena alimentaria, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 
n.o 178/2002, (CE) n.o 1829/2003, (CE) n.o 1831/2003, (CE) n.o 2065/2003, (CE) n.o 1935/2004, (CE) 

n.o 1331/2008, (CE) n.o 1107/2009 y (UE) 2015/2283, y la Directiva 2001/18/CE 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 231 de 6 de septiembre de 2019) 

El término «Junta Directiva» se sustituye en todo el Reglamento por «Consejo de administración», en la forma gramatical 
adecuada.
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Corrección de errores del Reglamento (UE) 2017/1001 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017, sobre la marca de la Unión Europea (Versión codificada) 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 154 de 16 de junio de 2017) 

En la página 42, artículo 100, apartado 2:

donde dice: «2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad con el 
artículo 208 que especifiquen las normas relativas a los medios de comunicación, incluidos los 
electrónicos, que las partes hayan de utilizar en el procedimiento ante la Oficina, y las formas en 
que la Oficina los haya de poner a disposición.», 

debe decir: «2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados de conformidad con el 
artículo 208 que especifiquen las normas relativas a los medios de comunicación, incluidos los 
electrónicos, que las partes hayan de utilizar en el procedimiento ante la Oficina, y los formularios 
que la Oficina haya de poner a disposición.».  
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